
 

 

 

 

 

 

El Pleno del Tribunal, compuesto por Don Pascual Sala Sánchez, Presidente, don 

Ramón Rodríguez Arribas, don Pablo Pérez Tremps, don Francisco José Hernando Santiago, 

doña Adela Asua Batarrita, don Luis Ignacio Ortega Álvarez, don Francisco Pérez de los 

Cobos Orihuel, doña Encarnación Roca Trías, don Andrés Ollero Tassara, don Fernando 

Valdés Dal-Ré y don Juan José González Rivas, ha pronunciado  

 

 

EN NOMBRE DEL REY 

 

la siguiente 

 

S E N T E N C I A 

 

En el recurso de inconstitucionalidad núm. 1523-2004  interpuesto por el Parlamento 

de Cataluña contra la disposición final primera de la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de 

Medidas para la modernización del Gobierno Local, en la medida en que declara básicos los 

artículos 4.3, párrafo segundo y por conexión 4.2 último inciso; 13.3; 20.1.d; 36.1.c), 73.3 y 

por conexión 20.1.c) y 122.3; 85 bis 1 y 2; 123.1.c); 126.4; 128; 129.2 inciso primero; 

130.1.B; 131 y 132; contra el artículo 126.2, párrafo segundo, inciso primero, y 126.5 primer 

inciso, todos ellos de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local 

en la redacción dada a la misma por el artículo primero de la 57/2003, de 16 de diciembre.  

Ha formulado alegaciones el Abogado del Estado. Ha sido Ponente la Magistrada doña  

Encarnación Roca Trías,  quien expresa el parecer del Tribunal.  

 

   I. Antecedentes 

 

 1. Mediante escrito registrado en este Tribunal el 10 de marzo de 2004, el Letrado del 

Parlamento de Cataluña, en la representación que ostenta, interpuso recurso de 

inconstitucionalidad contra la disposición final primera de la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, 



2 

de medidas para la modernización del Gobierno Local, en adelante, LMMGL, en la medida en 

que declara básicos los artículos 4.3, párrafo segundo y por conexión 4.2 último inciso; 13.3; 

20.1.d; 36.1.c), 73.3 y por conexión 20.1.c) y 122.3; 85 bis 1 y 2; 123.1.c); 126.4; 128; 129.2 

inciso primero; 130.1.B; 131 y 132; contra el artículo 126.2, párrafo segundo, inciso primero, y 

126.5 primer inciso, todos ellos de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 

Régimen Local, en adelante LBRL, en la redacción dada a la misma por el artículo primero de la 

LMMGL.  

 

 Comienza la demanda exponiendo de forma general los dos parámetros a partir de los 

cuales debe analizarse la constitucionalidad de los preceptos impugnados. En concreto, se refiere 

a la garantía constitucional de la autonomía local y a los títulos competenciales que asisten al 

Estado y a la Comunidad Autónoma en la materia. En cuanto al primero, el Letrado del 

Parlamento subraya la importancia de la organización territorial y del elemento organizativo 

como elemento constitutivo de la autonomía de Cataluña y expone las líneas maestras de la 

doctrina constitucional sobre la garantía institucional de la autonomía local, conforme a lo 

señalado por el Consejo consultivo de la Generalidad de Cataluña.  

 

 Con relación al segundo aspecto reseñado, tras recordar la competencia exclusiva que 

ostenta la Generalidad sobre régimen local (art. 9.8 del Estatuto de Autonomía de Cataluña, en 

adelante EAC) se refiere a la competencia del Estado ex art. 149.1.18 CE para establecer las 

bases del régimen jurídico de las administraciones públicas, negando que la garantía 

constitucional de la autonomía local sea un título atributivo de competencias al Estado para 

regular los aspectos destinados a garantizar la autonomía local. Partiendo de la competencia 

estatal para dictar la legislación básica en materia de régimen local, y una vez sintetizada la 

doctrina del Tribunal Constitucional en materia de legislación básica con especial alusión a la 

recaída en materia de régimen local, considera el Letrado del Parlamento que la configuración 

que hace el legislador estatal, amén de comportar una uniformización del régimen local en 

aspectos no básicos, resulta inconstitucional por ignorar la autonomía local. Expuesto lo anterior, 

la demanda pasa a desgranar los argumentos en los que basa la inconstitucionalidad de los 

preceptos impugnados, en concreto, la disposición final primera, el art. 126.2, párrafo segundo, 

inciso primero y el art. 126.5, primer inciso.  

 

 La impugnación de la disposición final primera se fundamenta en que se han declarado  

básicos determinados preceptos que no pueden tener tal carácter. En relación al  primero de ellos, 
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el art. 4.3 LBRL, considera el Letrado del Parlamento que al establecer que, en defecto de 

previsión estatutaria, corresponderán a las mancomunidades todas las potestades enumeradas en 

el apartado 1 del artículo 4 siempre y cuando sean necesarias para el cumplimiento de su 

finalidad y de acuerdo con la legislación aplicable, vulnera la autonomía local por establecer una 

norma supletoria que entra en vigor automáticamente si no se especifica en los estatutos qué 

potestades asume la mancomunidad. Pero, además, vulnera  las competencias autonómicas en 

materia de régimen local,  ya que condiciona la asunción de las potestades del apartado primero 

del art. 4 a una circunstancia indeterminada que corresponde supervisar al Estado, invocando en 

su apoyo la STC 214/1989, de 21 de diciembre, de la que deriva que el Estado no puede atribuir 

competencias a las entidades locales del art. 3.2 LBRL, y por esta misma razón no estaría 

habilitado para determinar el contenido mínimo que deben tener los Estatutos de las 

mancomunidades de municipios. Por conexión también resulta inconstitucional,  en opinión del 

Letrado del Parlamento, el último inciso del art. 4.2. 

 

 Sobre la inconstitucionalidad invocada del art. 13.3 LBRL, argumenta el Letrado del 

Parlamento, en primer lugar, que carece de congruencia dogmática y lógica que la 

administración estatal fomente una determinada actuación a llevar a cabo por las 

administraciones locales –fomento de la fusión de municipios- y que debe ser aprobada por la 

Generalidad de Cataluña, que es la titular de la competencia para la alteración de los términos 

municipales. Considera, en segundo lugar, que el hecho de que tanto las Comunidades 

Autónomas como los municipios sean destinatarios de la actividad de fomento que consagra este 

precepto no permite desconocer una competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma. Por 

último, señala, la competencia estatal para fijar la regulación básica de la estructura de los entes 

locales y los criterios básicos a los que deben someterse las Comunidades Autónomas no alcanza 

a la fusión de municipios, competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma. 

  

 La creación por el art. 20.1.d) LBRL de la Comisión Especial de Sugerencias y 

Reclamaciones como órgano necesario de los municipios de gran población reduce en exceso, 

según argumenta el Letrado del Parlamento, la competencia autonómica para aprobar la 

normativa de desarrollo de la estructura básica de los órganos locales y condiciona la potestad de 

auto organización de los entes locales, que podrían optar por una amplia diversidad de fórmulas  

permitiendo, en su lugar, la figura del síndico o defensor del ciudadano como lo han 

contemplado muchas Comunidades Autónomas en sus legislaciones. En definitiva, el Estado 

debía haberse limitado a garantizar que en todos los entes locales debe existir un procedimiento u 
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oficina para hacer llegar las sugerencias y reclamaciones. Por estas mismas razones se predica 

también la inconstitucionalidad del artículo 132 LBRL. El artículo 36.1.c) LBRL constituye una 

innovación sustancial del régimen de las Diputaciones al atribuirles la competencia para la 

prestación de servicios de carácter supramunicipal, competencia que tiene carácter ejecutivo y no 

de mera cooperación económica para la realización de obras y servicios municipales, y que se 

deja en manos de las Diputaciones sin intervención e incluso sin consentimiento de los 

municipios afectados. Considera el Letrado del Parlamento que una expansión de las 

competencias de las Diputaciones en los términos señalados las sitúa en una posición de dominio 

sobre el resto de entes locales que verían reducida su autonomía por una institución configurada 

para darles apoyo lo cual no tiene cabida en la garantía institucional de la autonomía del ente 

provincial y por ello el precepto es inconstitucional. A la misma conclusión se llegaría a partir de 

la competencia de Cataluña en materia de régimen local, de la que deriva la necesaria 

intervención de la institución autonómica, cuyas formas pueden ser muy diversas, en la 

configuración del ámbito de actividad propia de las entidades locales, por lo que la atribución de 

competencias a las Diputaciones, concluye la demanda, comporta una limitación de la autonomía 

de Cataluña.  

 

 El artículo 73.3 LBRL crea la figura del concejal no adscrito siendo así que esta nueva 

regulación es inconstitucional ya que establece que los derechos económicos y políticos de los 

concejales no adscritos se ejercerá en la forma que determine el reglamento orgánico de cada 

corporación desconociendo la capacidad normativa de la Generalidad para regular los aspectos 

no básicos del régimen estatutario de los electos locales, debiéndose extender la 

inconstitucionalidad al resto del precepto y, por conexión, a los artículos 20.1.c) y 122.3. 

 

 El artículo 85 bis LBRL contiene una nueva regulación de las formas de gestión de los 

servicios públicos locales. Considera la representación letrada que la autonomía local  

comprende la facultad de elegir la forma en que han de prestarse los servicios públicos, pues la 

satisfacción de las necesidades de la comunidad vecinal está vinculada a su razón esencial de ser, 

siendo determinante la opinión de los usuarios en  la elección de la forma concreta de prestación 

de los servicios públicos, tal y como se ha recogido en la legislación catalana. Por otra parte, la 

legislación puede establecer un abanico de formas directas e indirectas, pero debe permitir, al 

legislador autonómico configurar los elementos no básicos de cada una de las diversas 

modalidades.  Por ello, si bien tendría cabida en el concepto de bases que las formas de gestión 

de los servicios locales  sean las establecidas en la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 
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Funcionamiento de la Administración General del Estado, en adelante LOFAGE, y el Real 

Decreto legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 

Contratos de las Administraciones Públicas, en adelante el TRCAP, el hecho de que se fijen con 

tanto detalle las especialidades relativas al ámbito local y el contenido de los estatutos de los 

organismos autónomos y entidades públicas empresariales, no deja margen para el desarrollo 

legislativo autonómico. Por ambos motivos deben reputarse contrarios al orden constitucional y 

estatutario de distribución de competencias y a la autonomía local el art. 85 bis.1, primer párrafo 

a partir de “con las siguientes especialidades” hasta el final del apartado 1, y el artículo 85 bis.2  

LBRL.  

 

 Continúa la demanda refiriéndose al art. 123.1.c) de la LBRL para explicar que, si bien 

debe considerarse norma básica aquella que atribuye al Pleno la aprobación de los reglamentos 

orgánicos y especifica las materias que deben contener, no debe serlo la fijación de cuántos 

deben ser estos reglamentos ni la obligatoriedad de que haya uno para cada uno de los órganos 

respecto de los cuales se exigen. En cuanto que el Consejo Social de la Ciudad y la Comisión 

Especial de Sugerencias y Reclamaciones no pueden ser órganos preceptivos por vulnerar la 

autonomía local, también resultaría inconstitucional que la regulación deba realizarse 

obligatoriamente por un reglamento específico. Por otra parte, aun cuando  la previsión según la 

cual, el reglamento orgánico debe regular los  niveles esenciales de la organización municipal sin 

perjuicio de la competencia del Alcalde para determinar su número y establecer los niveles 

complementarios inferiores, cumpliría los requisitos materiales para ser básica, la enumeración 

de los niveles esenciales en los términos formulados en el inciso que se inicia con partir de 

“entendiendo por tales” hasta” órganos similares que culminan la organización administrativa” 

excede lo que debe considerarse básico.  

 

 Considera el Letrado del Parlamento que vulnera la autonomía local el art. 128 LBRL al 

imponer a los Ayuntamientos la creación de distritos y no  establecerlos como opción voluntaria,  

y también el art. 129.2, primer inciso, LBRL al regular el nombramiento y cese del órgano 

administrativo de asistencia jurídica al Alcalde. Con respecto a este último, entiende que la 

atribución de la competencia a la Junta de Gobierno Local, para su cese y nombramiento, invade 

a la vez la capacidad legislativa autonómica que debería regular este extremo. Finalmente, para 

concluir con la inconstitucionalidad de la disposición final primera, la representación letrada del 

Parlamento catalán hace referencia a los artículos 130.1 B)  y 131 LBRL. El primero de ellos 

realiza una regulación en exceso minuciosa de cuáles deben ser los órganos directivos de la 
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administración municipal, por lo que vulnera la potestad de auto organización y la competencia 

legislativa autonómica. Las mismas razones que las manifestadas al analizar el artículo 123.1.c) 

LBRL fundamentan la inconstitucionalidad de los artículos 131  y 132 LBRL en cuanto prevén 

la  creación obligatoria de un  Consejo Social de la Ciudad, y de la Comisión especial de 

Sugerencias y Reclamaciones.  

 

 Además de la disposición final primera, el Letrado del Parlamento impugna el segundo 

párrafo del artículo 126.2  LBRL, conforme al cual el Alcalde puede nombrar como miembros 

de la Junta de Gobierno a personas que no tengan la condición de Concejal hasta un máximo de 

un tercio de sus miembros. En su opinión, el art. 140 CE encomienda el gobierno y la 

administración de los municipios al alcalde y concejales. La incorporación de miembros no 

electos a la Junta de Gobierno vulneraría el artículo 140 CE, que impide otorgar a personas no 

electas la participación en la formación de voluntad del órgano de gobierno municipal. 

  

 Finalmente, se impugna el primer inciso del art. 126.5 LBRL que, al imponer la 

obligación de que las reuniones del Pleno sean secretas, infringe el principio democrático del 

artículo 1.1 CE, el principio de seguridad jurídica (art. 9.3 CE) y el derecho a participar en los 

asuntos públicos mediante representantes. 

 

 En razón de lo expuesto, el Letrado del Parlamento de Cataluña concluye solicitando que 

se declare la inconstitucionalidad de la disposición final primera de la Ley 57/2003, por relación 

a los preceptos señalados en el encabezamiento, y de los artículos 126.2,  párrafo segundo, inciso 

primero y del primer inciso del artículo 126.5 LBRL. 

 

 2. Mediante Providencia de 13 de abril de 2004, el Tribunal Constitucional acordó 

admitir a trámite el recurso de inconstitucionalidad promovido por el Parlamento de Cataluña 

contra los preceptos mencionados en el encabezamiento de esta Sentencia, dar traslado de la 

demanda y documentos presentados, en cumplimiento del artículo 34 LOTC, al Congreso de los 

Diputados, al Senado y al Gobierno al objeto de que puedan personarse y formular alegaciones  

y, finalmente, ordenar la publicación de la incoación del recurso en el Boletín Oficial del Estado.  

 

 3. El 28 de abril de 2004, tuvo entrada en este Tribunal un escrito del Presidente del 

Senado en representación de este último por el que se persona en el procedimiento y ofrece su 

colaboración a los efectos del artículo 88.1 LOTC, y el día 30 del mismo mes y año, se registra 
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en el Tribunal escrito del Presidente del Congreso, comunicando que el Congreso de los 

Diputados no se personará en el proceso aunque se pone a disposición del Tribunal a los efectos 

oportunos.  

 

 4. Por escrito que tuvo entrada en el Tribunal Constitucional el 7 de mayo de 2004, el 

Abogado del Estado, actuando en la representación que ostenta, presenta sus alegaciones que se 

resumen sucintamente a continuación. 

 

 Comienza la Abogacía del Estado recordando los aspectos esenciales de la garantía 

constitucional y su relación con el art. 149.1.18 CE (SSTC 32/1981, 84/1982, 214/1989 y 

159/2001), título competencial que permite al Estado establecer los elementos esenciales que 

garanticen un régimen jurídico unitario aplicable a todas las administraciones locales, con menor 

intensidad  en lo que se refiere al funcionamiento y organización de sus órganos, y  mayor en 

aquellas cuestiones que inciden más directamente en su actividad externa. No obstante, la 

finalidad de garantizar a los administrados un tratamiento común ante todas las administraciones 

locales conlleva que las bases establecidas por el Estado en materia de organización y 

funcionamiento, puedan acentuarse cuando inciden sobre el propósito mencionado, sin olvidar el 

carácter básico de la calificación como funciones necesarias, de las de secretaría y control y 

fiscalización interna de la gestión económico-financiera y presupuestaria, la contabilidad y 

tesorería que se reservan a funcionarios con habilitación de carácter nacional.  

 

 Respecto a los preceptos legales impugnados, en relación a los apartados 2 y 3 del  art. 4 

LBRL, señala la Abogacía del Estado que en las Mancomunidades, dado su origen convencional 

de abajo a arriba,  las potestades de que disfruten serán las que, en virtud de su autonomía, 

incluyan los municipios constituyentes en los estatutos. El Tribunal Constitucional ha declarado 

que la supresión de la potestad de aprobación por los órganos autonómicos de los estatutos de las 

mancomunidades es  una de las fórmulas constitucionalmente posibles pues el legislador estatal 

puede  válidamente optar por ampliar el alcance de la autonomía municipal, sin que ello pueda  

considerarse un exceso competencial. Sobre el artículo 13.3 LBRL se remite el Abogado del 

Estado a la STC 214/1989 que declaró la constitucionalidad del mencionado artículo. En relación 

con el art. 20.1.d) LBRL las alegaciones recuerdan cómo el carácter básico de la regulación 

relativa a la organización se acentúa cuando afecta a las relaciones de las entidades locales con 

los administrados, requisito que concurre en el caso de la Comisión Especial de Sugerencias y 

Reclamaciones.  
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 Continúan las alegaciones con el análisis del artículo 36.1.c) LBRL. Se considera que el 

derecho a la autonomía local de las Diputaciones provinciales impide que la regulación de sus 

competencias sea dejada a la interpretación de cada Comunidad Autónoma aunque el Estado 

deba permitir opciones diversas. No se puede considerar que  exista una vulneración estatutaria, 

porque, el haber establecido una competencia como integrante de la autonomía provincial 

constitucionalmente garantizada, no impide que cada Comunidad Autónoma desarrolle su 

modelo de gestión provincial.  

 

 En cuanto a la regulación de los denominados concejales tránsfugas contenida en el art. 

73.3 LBRL, reconoce la Abogacía del Estado no entender las razones de inconstitucionalidad 

invocadas,  pues el precepto garantiza al concejal no adscrito las condiciones económicas en 

igualdad con los demás concejales adscritos pero, a la vez, impide que razones de 

enriquecimiento económico puedan fomentar este tipo de actividad. El Estado puede regular 

cómo es ejercitado el derecho reconocido en el art. 23.2 CE en el ámbito de la administración 

local en las condiciones ya establecidas por la doctrina constitucional, sin que pueda tomarse en 

cuenta que Cataluña hubiera legislado la cuestión con anterioridad, legislación autonómica que 

queda plenamente encuadrada en la nueva base. Sobre el art. 85 LBRL entiende el Estado que 

ninguno de los requisitos exigidos por la norma básica es desproporcionado en relación con la 

imagen que se tiene de un organismo autónomo o de una entidad pública empresarial, sin que se 

impida el desarrollo de las bases por las Comunidades Autónomas, respetándose las potestades 

de autoorganización local.  

 

 Continúa sus  alegaciones con  el art. 123.1c) LBRL,  remarcando que parece razonable y 

adecuado a los principios constitucionales exigir que la fuente productiva de los reglamentos 

orgánicos sea el Pleno, tanto más cuanto todos ellos tienen en mayor o menor medida eficacia ad 

extra por estar referidos a órganos administrativos que se relacionan con los administrados.  

 

 En lo que se refiere al art. 128 LBRL recuerda que el Estado puede establecer las 

directrices concretas que estén ligadas a los principios de descentralización y máxima 

proximidad de la gestión a los ciudadanos, finalidad a la que sirve la creación de distritos con los 

que se pretende una gestión desconcentrada para impulsar la participación ciudadana en los 

asuntos municipales, siendo así que su regulación atribuciones y recursos corresponde aprobarlos 

al Pleno sin mas condición básica que la presidencia del distrito corresponda a un concejal. De la 
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misma forma, la existencia obligatoria, contemplada en el art. 129 LBRL, de un órgano 

responsable de la asistencia jurídica viene respaldada por el art. 103.1 CE, sin que ello lesione la 

autonomía local pues corresponde a la Junta de Gobierno designar al responsable y por tanto es 

dueña del proceso de selección.  

 

 En cuanto al artículo 130.1.b) LBRL entiende la Abogacía del Estado que la 

consideración de cuáles son los órganos directivos con exigencia para su desempeño de la 

condición de funcionario de carrera y la aplicación del régimen de incompatibilidades del 

personal al servicio de la administración pública forma parte de las bases que el Estado puede 

fijar sobre función pública y régimen jurídico de las Administraciones públicas y tiene cobertura 

en el art. 103 CE. Sobre los artículos 131 y 132 LBRL entiende el Abogado del Estado que 

tienen la consideración de legislación básica por cuanto entre las bases del régimen jurídico de 

las Administraciones locales  se encuentran aquellas cuestiones que afectan al diseño orgánico y 

funcional cuando van dirigidas a la finalidad de promover la participación ciudadana (art. 9.2 

CE), la audiencia de los ciudadanos (art. 105 CE) y los principios de eficacia y coordinación (art. 

103.1 CE) siendo así que las funciones que se les atribuyen van encaminadas a la consecución de 

los mencionados principios. 

 

 Para finalizar, el Abogado del Estado analiza el art. 126 LBRL que regula el régimen de 

organización de los municipios de gran población  intensificando  las competencias de 

representación, deliberación y decisión del Pleno y  otorgando las funciones de carácter ejecutivo 

a la Junta de Gobierno Local. Por ello es posible que sin merma del principio de 

representatividad se incorporen a la misma, órgano eminentemente ejecutivo,  gestores de perfil 

profesional, configuración que, a mayor abundamiento, responde a la Carta Europea de la 

autonomía local. 

 

5. Por providencia de 23 de abril de 2013, se señaló para deliberación y votación de la 

presente Sentencia el día 25 del mismo mes y año.    

 

     II. Fundamentos jurídicos 

 

 1. El presente recurso de inconstitucionalidad se interpone por el Parlamento de 

Cataluña contra la disposición final primera de la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de 

Medidas para la Modernización del Gobierno Local, en adelante LMMGL, en la medida en 
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que declara básicos los artículos 4.3, párrafo segundo y por conexión 4.2 último inciso; 13.3; 

20.1.d; 36.1.c), 73.3 y por conexión 20.1.c) y 122.3; 85 bis 1 y 2; 123.1.c); 126.4; 128; 129.2 

inciso primero; 130.1.B; 131; contra el art. 126.2 párrafo segundo, inciso primero y contra el 

art. 126.5, primer inciso.  

 Como ha quedado expuesto en los antecedentes, el Parlamento de Cataluña considera 

que la disposición final primera de la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, en relación con los 

preceptos citados es inconstitucional por no respetar las competencias de la Generalidad de 

Cataluña en materia de régimen local y vulnerar la autonomía local. Además, en relación con 

el art. 126.2, párrafo segundo, inciso primero, considera que se ha vulnerado el art. 140 CE, 

mientras que la vulneración que se predica del art. 126.5, primer inciso, afectaría a los arts. 

1.1, 9.3 y 23.1 CE. Por el contrario, la Abogacía del Estado considera que todos los preceptos 

impugnados tienen cabida en el título competencial estatal del art. 149.1.18 CE, rechazando 

que en la redacción que les da el artículo primero de la LMMGL, se  vulnere la autonomía 

local. Asimismo, se rechaza que se hayan vulnerado por el art. 126 los otros preceptos 

constitucionales invocados en la demanda   

 

 2. Debemos, en primer lugar, precisar el objeto del recurso de inconstitucionalidad  en 

relación a la disposición final primera a cuyo tenor “Los preceptos contenidos en esta ley, 

salvo la disposición adicional novena de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 

del Régimen Local, constituyen legislación básica del Estado en materia de régimen local, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 149.1.18 de la Constitución”. Solicita el Parlamento 

de Cataluña en el suplico de la demanda que se declare inconstitucional la disposición citada 

en la medida en que declara básicos determinados artículos. Así pues, aunque formalmente lo 

que se impugna es la disposición final primera, el planteamiento de su posible 

inconstitucionalidad no tiene carácter autónomo, ya que carece de contenido sustantivo más 

allá de dotar del carácter formal de legislación básica a determinados preceptos. Esta 

conclusión se ve corroborada por el hecho de que la demanda no solo invoque razones 

competenciales para la impugnación de la disposición final primera, sino, además, la 

vulneración de la autonomía local que se habría consumado, no por la falta de título 

competencial, sino porque la regulación estatal no habría respetado el núcleo mínimo 

indisponible de la autonomía local. Así pues, el análisis y, en su caso, la declaración de 

inconstitucionalidad deberá realizarse de los concretos preceptos impugnados y cuando se 

deba a la vulneración de las competencias autonómicas, irá acompañada de la de la 

disposición final primera en lo que a ellos se refiera. Esta es la sistemática que utilizaremos. 



11 

 

 3. Procede también, con carácter previo, determinar el parámetro de control a utilizar 

en el presente proceso, pues al fundamentarse el recurso de inconstitucionalidad, entre otros 

motivos, en la invasión de las competencias asumidas por la Comunidad Autónoma de 

Cataluña por la ley estatal, resulta de aplicación la doctrina de este Tribunal sobre el ius 

superveniens, en cuya virtud el control de las normas que incurren en un posible exceso 

competencial debe hacerse de acuerdo con las normas del bloque de constitucionalidad 

vigentes en el momento de dictarse la sentencia (STC 1/2011, de 14 de febrero, FJ2). Ello 

obliga a tener en cuenta la incidencia que haya podido tener en el presente proceso la reforma 

del Estatuto de Autonomía de Cataluña llevada a cabo por la Ley Orgánica 6/2006, de 19 de 

julio, en la medida en que la misma haya afectado a las competencias asumidas por la 

Comunidad Autónoma que ésta considera vulneradas. 

  

 4. Como quiera que la impugnación se basa, en una buena parte, en motivos 

competenciales, resulta necesario determinar cuáles son los títulos competenciales de 

aplicación, cuestión en la que ambas partes coinciden. No así en su alcance.  

 

 En efecto, tanto el Parlamento de  Cataluña como el Estado invocan la competencia 

sobre régimen local que atribuía a la Generalidad el art. 9.8 del Estatuto de Autonomía 

vigente cuando interpuso el recurso de inconstitucionalidad y la competencia del Estado para 

dictar las bases del régimen jurídico de las Administraciones públicas. A este respecto, una 

temprana doctrina constitucional precisó que la competencia que atribuye al Estado el art. 

149.1.18 CE, comprende la fijación de principios o criterios básicos en materia de 

organización y competencia de general aplicación en todo el Estado, (i) por ser el Estado un 

concepto que comprende todas las organizaciones propias de las nacionalidades y otros entes 

territoriales autónomos, (ii) por vincular sus principios por igual a todas las organizaciones 

que forman parte del mismo, y (iii) por ser la garantía constitucional de la autonomía local de 

carácter general y configuradora de un modelo de Estado (STC 32/1981, de 28 de julio, FJ 5).  

 

 Esto es, la legislación básica comprende los principios o bases relativos a los aspectos 

institucionales -organizativos y funcionales- y a las competencias locales (STC 214/1989, de 

21 de diciembre, FJ 1 y 4), pudiendo las Comunidades Autónomas legislar libremente en el 

respeto a esas condiciones básicas. Esta es la interpretación, afirma la STC 32/1981, de 28 de 

julio, FJ 5, que debe darse al art. 149.1.18 CE, interpretación que, por lo demás, es la única 
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compatible con el tenor literal de estos preceptos y la que, desde otra perspectiva, permite 

armonizar los principios de unidad y autonomía que la Constitución consagra.  

 

 Así pues, desde la consideración de la autonomía local como una garantía general del 

modelo territorial del Estado y de la condición de Administración pública atribuida por la 

norma fundamental a los entes locales, no resultaría constitucionalmente legítimo que el 

diseño legislativo de la autonomía local quedara excluido de las reglas de distribución 

competencial que resultan de los artículos 148.1 y 149.1 CE y comprendida en la del 149.3 

CE. Consecuencia de lo anterior, es que las  competencias autonómicas en materia de régimen 

local tienen que serlo de desarrollo de las bases estatales que, tal y como se puede colegir de 

la STC 240/2006, de 20 de julio, FJ 8, tienen los dos cometidos de concretar la autonomía 

local constitucionalmente garantizada para establecer el marco definitorio del autogobierno de 

los entes locales directamente regulados por la Constitución, en primer lugar, y, en segundo 

lugar, de concretar los restantes aspectos del régimen jurídico básico de todos los entes locales 

que son, en definitiva, Administraciones públicas.  

 

 El Estatuto de Autonomía de Cataluña ha sido modificado con posterioridad a la 

interposición de este recurso de inconstitucionalidad por la Ley Orgánica 6/2006, siendo 

ahora el art. 160 el que atribuye a la Generalidad competencias exclusivas y compartidas en 

materia de régimen local. Son competencias exclusivas, de acuerdo con su apartado primero, 

las ejercidas sobre las relaciones entre las instituciones de la Generalidad  y los entes locales, 

las técnicas de organización y de relación para la cooperación y la colaboración entre los entes 

locales y entre éstos y la Administración de la Generalitat, incluyendo las distintas formas 

asociativas, mancomunadas, convencionales y consorciales; la determinación de las 

competencias y de las potestades propias de los municipios y de los demás entes locales, en 

los ámbitos especificados por el artículo 84; el régimen de los bienes de dominio público, 

comunales y patrimoniales y las modalidades de prestación de los servicios públicos;  la 

determinación de los órganos de gobierno de los entes locales creados por la Generalidad y el 

funcionamiento y régimen de adopción de acuerdos de estos órganos y, finalmente, el régimen 

de los órganos complementarios de la organización de los entes locales  También el apartado 

tercero atribuye a la Generalitat competencia exclusiva en materia de régimen electoral de los 

entes locales creados por aquélla, con la excepción de los constitucionalmente garantizados. 

El resto de competencias en materia de régimen local son compartidas de acuerdo con lo 

establecido en el art. 160.2 EAC.   
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 Ello no significa, sin embargo, que el título competencial del Estado para la regulación 

del régimen local se haya visto eliminado por la reforma estatutaria pues, tal y como tenemos 

señalado en la STC 31/2010, de 28 de junio, las previsiones estatutarias deben respetar en 

todo caso “[l]a competencia básica que al Estado corresponde en la materia en virtud de la 

reserva del art. 149.1.18 CE, por cuanto la expresión ´bases del régimen jurídico de las 

Administraciones públicas´ engloba a las Administraciones locales” (FJ 36), de donde 

concluimos, ya en relación al art. 160.1 EAC, que “al reconocer a la Comunidad Autónoma 

las competencias examinadas en ´exclusividad´, lo hace de manera impropia y no impide que 

sobre dichas competencias autonómicas puedan operar plenamente las bases estatales, 

específicamente las del art. 149.1.18 CE (en los términos ya expuestos en los fundamentos 

jurídicos 60 y 64)” (FJ 100).  

 

 Por esta misma razón, al analizar el capítulo del Estatuto dedicado al Gobierno local 

dijimos que “[E]n modo alguno cuestionan los recurrentes que las Comunidades Autónomas 

y, en concreto, la Comunidad Autónoma de Cataluña, al amparo de las previsiones del art. 

149.1.18 CE puedan asumir, como efectivamente esta Comunidad Autónoma ha hecho (art. 

160 EAC), competencias en materia de ´régimen local´, expresión ésta que hemos 

identificado con el ´régimen jurídico de las Administraciones Locales´ (STC 214/1989, de 21 

de diciembre, FJ 1). Siendo ello así, como efectivamente lo es, en principio ninguna objeción 

puede formularse a que el Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma, en tanto que 

su norma institucional básica, contenga las líneas fundamentales o la regulación esencial, con 

el fin de vincular al legislador autonómico, del régimen local en el ámbito territorial la 

Comunidad Autónoma, debiendo respetar en todo caso las previsiones estatutarias, como es 

obvio, la competencia básica que al Estado corresponde en la materia en virtud de la reserva 

del art. 149.1.18 CE, por cuanto la expresión ´bases del régimen jurídico de las 

Administraciones públicas´ engloba a las Administraciones locales (ibidem)” (FJ 36).  

 

 Es pues, a partir de la doctrina que este Tribunal tiene acuñada sobre la legislación 

básica en materia de régimen local, que debemos afrontar el análisis de la controversia 

competencial que late en la impugnación de la disposición final primera LBRL.   
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 5. Siguiendo la sistemática que anticipamos en el Fundamento jurídico 2, analizaremos 

en primer lugar la constitucionalidad de aquellos preceptos que se han impugnado mediante la 

impugnación de la disposición final primera.  

 

 A) En primer lugar, se impugnan los arts. 4.3, párrafo segundo y el último inciso del 

art. 4.2 LBRL, en la redacción que les da la LMMGL. Dice el art. 4 LBRL que:  

“1. En su calidad de Administraciones públicas de carácter territorial, y dentro de la esfera de sus 

competencias, corresponden en todo caso a los municipios, las provincias y las islas: 

a. Las potestades reglamentaria y de autoorganización. 

b. Las potestades tributaria y financiera. 

c. La potestad de programación o planificación. 

d. Las potestades expropiatoria y de investigación, deslinde y recuperación de oficio de sus 

bienes. 

e. La presunción de legitimidad y la ejecutividad de sus actos. 

f. Las potestades de ejecución forzosa y sancionadora. 

g. La potestad de revisión de oficio de sus actos y acuerdos. 

h. Las prelaciones y preferencias y demás prerrogativas reconocidas a la Hacienda Pública para 

los créditos de la misma, sin perjuicio de las que correspondan a las Haciendas del Estado y de 

las comunidades autónomas; así como la inembargabilidad de sus bienes y derechos en los 

términos previstos en las leyes. 

2. Lo dispuesto en el número precedente podrá ser de aplicación a las entidades  territoriales 

de ámbito inferior al municipal y, asimismo, a las comarcas, áreas metropolitanas y demás 

entidades locales, debiendo las leyes de las comunidades autónomas concretar cuáles de aquellas 

potestades serán de aplicación, excepto en el supuesto de las mancomunidades, que se rigen por lo 

dispuesto en el apartado siguiente. 

3. Corresponden a las mancomunidades de municipios, para la prestación de los servicios o la 

ejecución de las obras de su competencia, las potestades señaladas en el apartado 1 de este artículo 

que determinen sus Estatutos. En defecto de previsión estatutaria, les corresponderán todas las 

potestades enumeradas en dicho apartado, siempre que sean precisas para el cumplimiento de su 

finalidad, y de acuerdo con la legislación aplicable a cada una de dichas potestades, en ambos 

casos. 

 

 La representación letrada del Parlamento de Cataluña entiende que la atribución de 

potestades sujetas a la condición de que sean necesarias para cumplir su fin supone establecer 

un requisito que no corresponde valorar ni supervisar al Estado, señalando, además, que  la 

STC 214/1989, de 21 de diciembre, en su FJ 4.c), declaró que el Estado no puede atribuir 

competencias a las entidades locales distintas de las constitucionalmente garantizadas y por 

tanto, tampoco potestades, ni estaría habilitado para determinar el contenido de los Estatutos. 

Entiende, además, que el establecimiento de la norma supletoria que entra en vigor 
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automáticamente vulnera la autonomía local. Por su parte el Abogado del Estado alega que 

tanto la atribución a los municipios constituyentes de la facultad para determinar sus 

potestades como también la regla supletoria que rige en ausencia de previsión estatutaria, son 

estrictamente necesarias para garantizar la autonomía de la entidad local constituida por la 

asociación de municipios, motivo por el cual no habría exceso en la base y tampoco, por 

tanto, invasión de  las competencias autonómicas. 

 

  Pues bien, tras la modificación operada por la norma impugnada, se ha roto el  

tratamiento uniforme, en cuanto a potestades, que anteriormente tenían todas las entidades 

locales distintas de las constitucionalmente garantizadas. Las mancomunidades de municipios 

son, ahora, objeto de una regulación específica y distinta en el apartado tercero. Tal y como 

señala la exposición de motivos de la LMMGL, con ello se ha pretendido reforzar el papel de 

las mancomunidades de municipios en nuestro sistema local, para lo cual el apartado tercero 

del art. 4 LBRL permite a las mancomunidades asumir todas las que ostentan los entes locales 

constitucionalmente reconocidos.  

 

 Ello implica, en primer lugar, que son los municipios constituyentes los que, al 

aprobar los Estatutos, determinan el régimen jurídico de las mancomunidades que crean, pues 

el reconocimiento de potestades implica, a la postre, la aplicación de un régimen exorbitante 

del derecho privado. Pero, en segundo lugar, ello supone que las Comunidades Autónomas no 

pueden ya concretar, para limitarlas, como ocurre para el resto de entidades locales distintas 

de las constitucionalmente garantizadas, qué potestades corresponden a las mancomunidades. 

Como complemento de lo anterior, el apartado tercero del art. 4 contiene una regla supletoria 

de directa aplicación cuando no haya previsión expresa en los estatutos sobre las potestades 

atribuidas a la mancomunidad, regla según la cual, las mancomunidades tendrán todas las 

potestades siempre que sean necesarias para el cumplimiento de sus fines, que no pueden ser 

otros que la prestación de servicios o la ejecución de obras. De esta forma, también con 

respecto a la regla supletoria, ha quedado desplazada la competencia autonómica de desarrollo 

legislativo de las bases, pues aun cuando no quepa rechazar que las Comunidades Autónomas 

pudieran en sus leyes de desarrollo especificar en qué supuestos cada una de las potestades 

son necesarias para el cumplimiento de los fines, el desarrollo de esta labor tendría más que 

ver con una potestad legislativa similar a la reglamentaria que con la posibilidad de legislar 

libremente con sometimiento a la base establecida por el Estado.   
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 Como señala la representación del Parlamento, en nuestra STC 214/1989, de 21 de 

diciembre, al analizar el alcance del título estatal para determinar las competencias de las 

entidades locales tuvimos en cuenta la distinción entre las constitucionalmente consagradas y 

el resto de entidades locales. Y no cabe duda de que lo señalado para las competencias resulta 

también aplicable a las potestades pues, tal y como también dijimos en nuestra sentencia 

252/2005, 11 de octubre, FJ 4, para el ejercicio de la participación en el gobierno y 

administración de los asuntos en que consiste la autonomía local y que les atañen, y que 

constituye el contenido mínimo que el legislador debe respetar, las entidades locales han de 

estar dotadas de las potestades, sin las que no es posible una actuación autónoma. 

 

 Así, en cuanto a las entidades locales reconocidas por la Constitución, dijimos en la 

STC 214/1989, de 21 de diciembre, FFJJ 3 y 4, que las leyes básicas pueden decir qué 

competencias corresponden en una materia compartida por ser ello necesario para 

garantizarles su autonomía (art. 137 y 140 CE) y solo si excedieran de lo necesario para 

garantizar esta institución, se habrían invadido competencias comunitarias, mientras que con 

relación a las entidades territoriales de ámbito inferior al municipal, comarcas, áreas 

metropolitanas y demás entidades locales, afirmamos que, puesto que el Estado estaría 

incidiendo en entidades locales que sólo las Comunidades Autónomas pueden crear, éste 

carecería de título competencial para determinar el nivel mínimo de competencias que les 

corresponden. Estas últimas son entidades con un fuerte grado de «interiorización» 

autonómica, por lo que corresponde a las Comunidades Autónomas determinar y fijar las 

competencias de las entidades locales que procedan a crear en sus respectivos ámbitos 

territoriales.   

 

 Debe repararse, sin embargo, en que si bien las mancomunidades de municipios no 

son entidades locales constitucionalmente consagradas, tampoco han sido configuradas por el 

legislador básico como entidades cuya existencia dependa de la voluntad de las Comunidades 

Autónomas. El art. 44.1 LBRL,  reconoce a los municipios el derecho a asociarse en su doble 

vertiente de libertad de creación de mancomunidades y libertad de no ser obligados a 

asociarse o a permanecer en ellas, en línea con lo establecido en el art. 19 de la Carta europea 

de  Autonomía Local, ratificada por  España el 20 de enero de 1988, que reconoce el derecho 

de las entidades locales a cooperar y asociarse con otras entidades locales. Este 

reconocimiento del derecho de asociación para la prestación de servicios concretos y la 

ejecución de obras de competencia y responsabilidad de los municipios asociados, también 
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reconocido en el art. 87.2 EAC vigente, determina la necesaria participación de los 

municipios constituyentes en la elaboración de los Estatutos o normas que rigen el 

funcionamiento de la mancomunidad mediante una asamblea integrada por los Concejales de 

los municipios afectados, y que su aprobación se atribuya a los Plenos de los Ayuntamientos 

(art. 44.3 LBRL).  

 

 El hecho de que las mancomunidades se creen para la gestión de competencias 

municipales determina, también, que los órganos de gobierno sean representativos de los 

Ayuntamientos mancomunados (art. 44.2 LBRL). Así pues, las mancomunidades son 

entidades locales, pues así las califica la LBRL al incluir su regulación dentro del Título IV, 

dotadas de personalidad y capacidad independiente de la de los Ayuntamientos 

mancomunados para el cumplimiento de los fines, pero, en la medida en que no son titulares 

de otros intereses que los de los municipios encomendantes, participan de la autonomía que 

constitucionalmente se predica de los entes locales que las forman. Esta es, sin duda, la 

concepción que late en las SSTC 4/1981, 2 de febrero, FJ 7, y 214/1989, FJ 14. En la primera 

de ellas, en atención a los fines de la mancomunidad, declaramos la inconstitucionalidad de la 

facultad del Gobierno para denegar la aprobación de los Estatutos por razones de interés 

público, por tratarse de un control de oportunidad pero, al contrario, confirmamos la 

constitucionalidad del control de legalidad que podía ejercerse a través de su aprobación. 

Posteriormente, en la STC 214/1989, de 21 de diciembre, FJ 14, señalamos que la eliminación 

de la facultad de aprobación de los Estatutos por la administración de tutela tenía cabida en el 

art. 149.1.18. CE por cuanto el legislador básico había considerado preferible, dentro de las 

soluciones constitucionalmente posibles, erradicar esa manifestación de tutela optando por 

ampliar el alcance y contenido de la autonomía municipal, sin que pudiera imputarse exceso 

competencial de ningún tipo. 

 

 Tal y como recordamos en las SSTC 32/1981, de 28 de julio, FJ 4; 76/1983, de 5 de 

agosto, FJ 19; 27/1987, de 27 de febrero, FJ 2; 214/1989, de 21 de diciembre, FJ 2, existe una 

conexión entre la garantía constitucional de la autonomía local (arts. 137, 141 y 142 CE) y la 

competencia que ostenta el Estado sobre “las bases del régimen jurídico de las 

Administraciones públicas” (art. 149.1.18 CE), de tal forma que debe ser el legislador estatal, 

con carácter general y para todo tipo de materias, el que fije unos principios o bases relativos 

a los aspectos institucionales (organizativos y funcionales) y a las competencias locales, con 

cobertura en el art. 149.1.18 CE. En aplicación de esta doctrina solo podría concluirse que la 
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regulación estatal impugnada excede del ámbito material de lo básico, si no fuera necesaria 

para garantizar la autonomía de los municipios mancomunados. Resulta, sin embargo, que, 

reconocido por la legislación básica el derecho de los municipios a asociarse y establecidos 

por ésta los fines de la mancomunidad, la determinación de las potestades mínimas que 

requiere la prestación del servicio concreto, o la ejecución de la obra de competencia de los 

municipios constituyentes, es un instrumento necesario para que la mancomunidad, e 

indirectamente los Ayuntamientos que la constituyen, pueda cumplir sus fines de la misma 

forma que las potestades atribuidas a los municipios por el apartado primero del art. 4 LBRL 

constituyen una garantía de su autonomía. Debemos, por ello, descartar la vulneración de la 

competencia de la Generalidad de Cataluña en este punto, y por tanto la inconstitucionalidad 

de los apartados 3 y 2 en el inciso “excepto en el supuesto de las mancomunidades, que se 

rigen por lo dispuesto en el apartado siguiente”, ambos del art. 4 LBRL y de la disposición 

final primera en cuanto los declara básicos. 

 

 Entiende, además, el Letrado del Parlamento que vulnera la autonomía local el 

establecimiento de una regla supletoria que entra en vigor automáticamente en ausencia de 

previsión estatutaria expresa. Tal y como tenemos señalado, no resulta posible definir a priori 

en qué consiste ese contenido o núcleo esencial de la autonomía local con el que se pretende 

preservar la institución en “términos reconocibles para la imagen que de la misma tiene la 

conciencia social en cada tiempo y lugar”. Se desconoce si dicha garantía  le priva 

prácticamente de sus posibilidades de existencia real como institución para convertirse en un 

simple nombre. Por ello, la única interdicción claramente discernible es la de la ruptura clara 

y neta con esa imagen comúnmente aceptada de la institución que, en cuanto formación 

jurídica, viene determinada en buena parte por las normas que en cada momento la regulan y 

la aplicación que de las mismas se hace (STC  32/1981, 28 de julio, FJ3).  

 

  Los Estatutos de la mancomunidad, adoptados por acuerdo de los Ayuntamientos 

constituyentes rigen, según el art. 44.2 LBRL, el funcionamiento de las mancomunidades, por 

lo que son los municipios quienes, en ejercicio de su autonomía para la elaboración y 

aprobación de los Estatutos, determinan qué potestades de las contempladas en el art. 4.1 

LBRL son necesarias para el cumplimiento de los fines encomendados a las mancomunidades 

por ellos creadas, con el único límite de las leyes reguladoras de cada una. Solo en el caso de 

que los Estatutos no contengan previsión alguna, entraría en vigor la regla supletoria que 

garantiza que las mancomunidades contarán con las potestades que tienen atribuidas los 
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municipios para el ejercicio de sus competencias, siempre que sean necesarias para el 

cumplimiento de sus fines,  regla que podrá convertirse nuevamente en supletoria si los 

municipios mancomunados decidieran modificar los Estatutos de la entidad local.  

 

 Así pues, como quiera que tanto el contenido de la regla principal como la entrada en 

vigor de la supletoria dependen de la voluntad de los Ayuntamientos mancomunados, 

debemos descartar que se haya vulnerado el contenido esencial de la autonomía municipal, 

pues ha quedado garantizada la facultad de elección de los municipios.  

 

 En definitiva, debemos rechazar la inconstitucionalidad del apartado 3, párrafo 

segundo y el último inciso del apartado segundo ambos del art. 4 LBRL, pues no vulneran las 

competencias de las Comunidades Autónomas ni infringen la autonomía local. 

 

 B) El art. 13.3 LBRL  dispone que “sin perjuicio de las competencias de las 

Comunidades Autónomas, el Estado, atendiendo a criterios geográficos, sociales, económicos 

y culturales, podrá establecer medidas que tiendan a fomentar la fusión de municipios con el 

fin de mejorar la capacidad de gestión de los asuntos locales”.  

 

 Razona el Letrado del Parlamento de Cataluña que este precepto vulnera la 

competencia exclusiva autonómica para alterar los términos municipales pues, aunque no 

discute que, dentro de sus competencias, el Estado pueda legítimamente establecer el objetivo 

de mejorar la capacidad de gestión de los asuntos públicos, considera que no puede hacerlo 

mediante medidas de fomento encaminadas a propiciar la fusión municipal, por cuanto la 

alteración de términos municipales es una competencia autonómica exclusiva. Estos objetivos 

se pueden cumplir utilizando otras técnicas asociativas que requieran el acuerdo entre las 

entidades locales y la Generalidad de Cataluña. 

 

 Antes de pronunciarnos sobre la controversia competencial planteada en torno al art. 

13.3 LBRL, debemos analizar la cuestión previa de la extemporaneidad del recurso pues, 

como reconoce la representación del Parlamento, aunque el art. 13 LBRL ha sido incluido 

entre los artículos que ha venido a modificar la LMMGL, el apartado tercero mantiene su 

redacción primitiva y no fue en su día impugnado por el Parlamento de Cataluña. Como 

quiera que formalmente se trata de una nueva ley, y que es doctrina reiterada de este Tribunal 

que el recurso de inconstitucionalidad es  abstracto y dirigido a la depuración del 
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ordenamiento, de forma que con el mismo no se defiende un interés propio de los recurrentes 

sino el interés general y la supremacía de la Constitución (por todas, STC 1/2012, de 13 de 

enero FJ 3), procede abordar el fondo de la impugnación realizada (STC 103/1999, de 3 de 

junio, FJ 2), sin que, por la misma razón, resulte aplicable la fuerza de cosa juzgada de las 

sentencias desestimatorias de los recursos de inconstitucionalidad que impone el art. 38.2 

LOTC.  

 

 En nuestra sentencia 214/1989, de 21 de diciembre, FJ 9, resolvimos la impugnación 

que de este mismo apartado del art.13 LBRL plantearon el Parlamento y la Junta de Galicia,  

por entender que se había vulnerado la competencia exclusiva autonómica para la alteración 

de términos municipales, declarando la constitucionalidad del apartado, ahora nuevamente 

impugnado, al estimar que la actividad de fomento no debe asociarse necesariamente a la 

competencia ejecutiva, pues no siempre excluye la intervención del legislador, y que ésta es 

legítima cuando el Estado dispone de la competencia para fijar los criterios básicos a los que 

debe sujetar la Comunidad Autónoma el ejercicio de sus competencias. Indicamos entonces 

que esta actividad de fomento no limita la competencia autonómica para la alteración de 

términos municipales que pueden acordar conforme a lo establecido en su legislación y con 

los únicos límites impuestos por los apartados primero y segundo del mismo artículo 13 

LBRL, siendo así que esta actividad de fomento está dirigida no solo a los municipios sino 

también a las Comunidades Autónomas que son quienes tienen la competencia para 

materializar estas alteraciones territoriales. A pesar del tiempo transcurrido desde aquella 

sentencia, no hay razones que nos lleven a modificar o matizar lo entonces afirmado.  

 

 Como dijimos en las  SSTC 159/2001, de 5 de julio FJ 4, 52/2004, de 13 de abril, FJ 9, 

y 252/2005, de 11 de octubre, FJ 4, el constituyente no ha predeterminado el contenido 

concreto de la autonomía local, por lo que es el legislador constitucionalmente habilitado 

quien puede ejercer en uno u otro sentido su libertad inicial de configuración, con el único 

límite de que no establezca un contenido de la autonomía local incompatible con el marco 

general perfilado en los arts. 137, 140 y 141 CE. Corresponde al legislador estatal, con 

carácter general, fijar los principios o bases relativos a los aspectos institucionales, 

organizativos y funcionales y a las competencias de las entidades locales constitucionalmente 

garantizadas (STC 240/2006, 20 de julio FJ 8). En consecuencia, el Estado debe regular, en el 

ámbito del art. 149.1.18 CE, los elementos que permiten definir el modelo municipal común 
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entre los que se encuentran  el territorio, la población y la organización, como recoge el art. 

11.2 LBRL.  

 

 Por ello, sin perjuicio de la competencia exclusiva que el art. 148.1.3 CE atribuye a las 

Comunidades Autónomas para la alteración de los términos municipales comprendidos en su 

territorio, forma parte de la competencia estatal la regulación del elemento territorial y su 

relación con el resto de los elementos que componen la estructura municipal para configurar 

un modelo municipal común, competencia básica que, por otra parte, no rechaza de plano el 

Parlamento autonómico en su demanda, al admitir expresamente la competencia del Estado 

para regular las bases del procedimiento de alteración de los términos municipales. Resulta de 

lo expuesto que corresponde al Estado optar, de entre los posibles, por un determinado 

modelo municipal. Así, el Estado podía haberse inclinado por un modelo minifundista, basado 

en la existencia de núcleos de población sin exigencia alguna de un mínimo territorial, o por 

un modelo basado en mayores exigencias de población y territorio, si es que lo hubiera  

considerado necesario para garantizar la viabilidad del ejercicio de las competencias que se 

atribuyen a los municipios y con ello su autonomía, o por una combinación de ambos en 

función de la realidad existente o, finalmente, por un modelo que dejase un amplio margen de 

decisión a las Comunidades Autónomas para configurar el elemento territorial de los 

municipios. Pues bien, esta última es la opción por la que se inclinó el legislador estatal en 

1985 y ha confirmado la LMMGL.  

 

 El art. 13 LBRL, distinguiendo entre municipios de nueva creación y los ya existentes, 

remite a la legislación autonómica la regulación de la creación de municipios, con las dos 

únicas condiciones de que exista un núcleo de población territorialmente diferenciado y 

cuente con capacidad económica para el ejercicio de sus competencias, requisitos cuya 

constitucionalidad fue confirmada por la STC 214/1989, de 21 de diciembre, FJ 8. De ahí que 

corresponda al legislador autonómico establecer, a su arbitrio, mayores exigencias de 

territorio y población para los municipios de nueva creación. En cuanto a la supresión de 

municipios y a la alteración de términos municipales, el legislador básico se ha limitado a 

regular las bases del procedimiento y reservarse la posibilidad de establecer medidas que 

tiendan a fomentar la fusión de municipios, en aquellos casos en que la adecuada capacidad 

de gestión de los asuntos públicos requiera de mayores exigencias de población y territorio; 

pero sigue dejando en manos de las Comunidades Autónomas, como en el caso de los 
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municipios de nueva creación, la regulación de la fusión de municipios en función del modelo 

municipal por el que hayan optado.  

 

 Por ello, debemos rechazar la inconstitucionalidad del 13.3 LBRL y, en consecuencia, 

también de la disposición final primera en lo que a éste se refiere.  

 

 C) Se impugna el art. 36.1.c)  LBRL que atribuye a las Diputaciones provinciales la 

prestación de servicios de carácter supramunicipal. Considera el Letrado del Parlamento de 

Cataluña que la atribución de esta competencia a las Diputaciones, sin contar con el 

consentimiento de los entes locales afectados, en aquellos campos en que los municipios y 

Consejos comarcales tienen plenas competencias, supone la reducción de la autonomía de 

estos entes locales por parte de una institución pensada para darles apoyo. Esta nueva 

competencia no tiene cobertura en la garantía constitucional de la autonomía provincial, en 

los términos en que ésta ha sido definida por la STC 109/1998, de 21 de mayo, FJ 2. 

Asimismo considera que vulnera la competencia de la Comunidad Autónoma al quedar 

desplazado el legislador autonómico. En contra de lo argumentado por el Parlamento, alega el 

Abogado del Estado que corresponde al Estado determinar las competencias que considera 

imprescindibles para garantizar la autonomía provincial, siendo así que, posteriormente, cada 

legislador autonómico podrá completar la regulación básica en uno u otro sentido. 

 

 Dice el art. 36.1.c) LBRL que “son competencias propias de la Diputación las que les 

atribuyan, en este concepto, las leyes del Estado y de las Comunidades Autónomas en los 

diferentes sectores de la acción pública y en todo caso (..) la prestación de servicios públicos 

de carácter supramunicipal o supracomarcal”. La impugnación, como se viene de anticipar, se 

fundamenta no sólo en el aspecto competencial o desplazamiento de la competencia 

normativa de las Comunidades Autónomas, sino también en la vulneración de la autonomía 

de municipios y comarcas. Dijimos en la STC 214/1989, de 21 de diciembre, FJ 2, que el 

Estado tiene competencia para fijar los principios básicos en orden a las competencias que 

deba reconocerse a las Entidades locales, garantizando, su derecho a intervenir en cuantos 

asuntos afecten directamente al círculo de sus intereses, y fijando al respecto unas directrices 

para llevar a cabo la asignación de tales competencias. También la STC 109/1998, de 21 de 

mayo, FJ 3, se pronunció sobre los apartados a y b) del art. 36 LBRL, que atribuyen 

competencias, reconociendo que la delimitación de las atribuciones y la regulación de la 

actividad instrumental para su ejercicio tenía el carácter material de legislación básica, pues 
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servían para delimitar concretamente el régimen local autónomo que resulta de aplicación 

directa en todo el territorio nacional. La atribución de una nueva competencia obedece al 

reforzamiento del papel de las entidades provinciales que persigue la LMMGL y de ahí su 

necesidad para la definición del modelo de autonomía provincial, modelo que, en contra de lo 

que afirma el recurrente, no queda limitado única y exclusivamente al desarrollo del 

contenido esencial de la garantía institucional que comprende la función de cooperación 

económica a la realización de obras y servicios municipales, o el apoyo a los municipios, 

según afirmamos en la STC  109/1998, de 21 de julio, sino que se extiende a aquello que 

resulte necesario para la definición del modelo común de autonomía provincial, con 

independencia del posterior desarrollo normativo de las bases que en todo caso corresponde a 

las Comunidades Autónomas. Es cierto, y con ello abordamos la segunda de las cuestiones 

planteadas, que la ampliación de las competencias provinciales podría incidir en el ámbito de 

autonomía que tienen legalmente consagrada municipios y consejos comarcales, pero también 

lo es que la atribución de la nueva competencia afecta directamente al círculo de los intereses 

provinciales. Al existir distintas entidades locales superpuestas sobre una misma base 

territorial, la definición del modelo de autonomía de cada una de ellas incidirá, 

necesariamente, en el resto, sin que desde el punto de vista constitucional, haya más 

limitaciones a la hora de configurar el modelo básico de autonomía que las que las que vienen 

determinadas por el respeto al contenido esencial de la autonomía provincial, y el respeto al 

contenido esencial de la autonomía de esas otras entidades locales en las que inciden que, para 

el caso de las comarcas, no es una autonomía constitucionalmente garantizada en cuanto que 

la decisión sobre su propia existencia no depende de la Constitución sino de las Comunidades 

Autónomas. El precepto impugnado no puede considerarse, en modo alguno, contrario a la 

garantía constitucional de la autonomía provincial, pues ésta no sólo no se ha eliminado, sino 

que se ha ampliado con la atribución de una nueva competencia; pero tampoco, tal y como 

aparece legalmente formulada, vulnera el núcleo esencial de la autonomía del resto de los 

entes locales, cuyas competencias no se han visto modificadas.  

 

 En consecuencia, debemos rechazar su inconstitucionalidad del art. 36.1.c)  LBRL, así 

como la de la disposición final primera en lo que a éste se refiere.  

  

 D) Dicen los apartados 1 y 2 del art. 85 bis LBRL que:  

“1. La gestión directa de los servicios de la competencia local mediante las formas de 

organismos autónomos locales y de entidades públicas empresariales locales se regirán, 
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respectivamente, por lo dispuesto en los artículos 45 a 52 y 53 a 60 de la Ley 6/1997, de 

14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, 

en cuanto les resultase de aplicación, con las siguientes especialidades: 

a. Su creación, modificación, refundición y supresión corresponderá al Pleno de la 

entidad local, quien aprobará sus estatutos. Deberán quedar adscritas a una Concejalía, 

Área u órgano equivalente de la entidad local, si bien, en el caso de las entidades 

públicas empresariales, también podrán estarlo a un organismo autónomo local. 

Excepcionalmente, podrán existir entidades públicas empresariales cuyos estatutos les 

asignen la función de dirigir o coordinar a otros entes de la misma o distinta 

naturaleza. 

b. El titular del máximo órgano de dirección de los mismos deberá ser un funcionario de 

carrera o laboral de las Administraciones públicas o un profesional del sector privado, 

titulados superiores en ambos casos, y con más de cinco años de ejercicio profesional 

en el segundo. En los municipios señalados en el título X, tendrá la consideración de 

órgano directivo. 

c. En los organismos autónomos locales deberá existir un consejo rector, cuya 

composición se determinará en sus estatutos. 

d. En las entidades públicas empresariales locales deberá existir un consejo de 

administración, cuya composición se determinará en sus Estatutos. 

El secretario del Consejo de Administración, que debe ser un funcionario público al 

que se exija para su ingreso titulación superior, ejercerá las funciones de fe pública y 

asesoramiento legal de los órganos unipersonales y colegiados de estas entidades. 

e. La determinación y modificación de las condiciones retributivas, tanto del personal 

directivo como del resto del personal, deberán ajustarse en todo caso a las normas que 

al respecto apruebe el Pleno o la Junta de Gobierno, según corresponda. 

f. Estarán sometidos a controles específicos sobre la evolución de los gastos de personal 

y de la gestión de sus recursos humanos por las correspondientes concejalías, áreas u 

órganos equivalentes de la entidad local. 

g. Su inventario de bienes y derechos se remitirá anualmente a la concejalía, área u 

órgano equivalente de la entidad local. 

h. Será necesaria la autorización de la concejalía, área u órgano equivalente de la entidad 

local a la que se encuentren adscritos, para celebrar contratos de cuantía superior a las 

cantidades previamente fijadas por aquélla. 

i. Estarán sometidos a un control de eficacia por la concejalía, área u órgano equivalente 

de la entidad local a la que estén adscritos. 

j. Cualquier otra referencia a órganos estatales efectuada en la Ley 6/1997, de 14 de 

abril, y demás normativa estatal aplicable, se entenderá realizada a los órganos 

competentes de la entidad local. 

Las referencias efectuadas en el presente artículo a la Junta de Gobierno, se entenderán 

efectuadas al Pleno en los municipios en que no exista aquélla. 

 

2. Los estatutos de los organismos autónomos locales y de las entidades públicas 

empresariales locales comprenderán los siguientes extremos: 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/l6-1997.t3.html#a45
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/l6-1997.t3.html#a52
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/l6-1997.t3.html#a53
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/l6-1997.t3.html#a60
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/l6-1997.t3.html#a60
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/l7-1985.t10.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/l6-1997.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/l6-1997.html
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a. La determinación de los máximos órganos de dirección del organismo, ya sean 

unipersonales o colegiados, así como su forma de designación, con respeto en todo 

caso a lo dispuesto en el apartado anterior, con indicación de aquellos actos y 

resoluciones que agoten la vía administrativa. 

b. Las funciones y competencias del organismo, con indicación de las potestades 

administrativas generales que éste puede ejercitar. 

c. En el caso de las entidades públicas empresariales, los estatutos también determinarán 

los órganos a los que se confiera el ejercicio de las potestades administrativas. 

d. El patrimonio que se les asigne para el cumplimiento de sus fines y los recursos 

económicos que hayan de financiar el organismo. 

e. El régimen relativo a recursos humanos, patrimonio y contratación. 

f. El régimen presupuestario, económico-financiero, de contabilidad, de intervención, 

control financiero y control de eficacia, que serán, en todo caso, conformes con la 

legislación sobre las Haciendas Locales y con lo dispuesto en el capítulo III del título 

X de esta Ley. 

3. Los estatutos deberán ser aprobados y publicados con carácter previo a la entrada en 

funcionamiento efectivo del organismo público correspondiente”. 

 

 Entiende el letrado del Parlamento de Cataluña que si el primer apartado de este 

precepto se hubiera limitado a señalar que la gestión directa de los servicios de la competencia 

local se regirán respectivamente por lo dispuesto en los art. 45 a 52 y 53 a 60 LOFAGE, en lo 

que les resulte de aplicación, y no hubiera contemplado de forma tan detallada la regulación 

de las especialidades para los servicios locales, la mencionada regulación reuniría las 

condiciones de lo básico. Al no haberlo hecho así, solicita la declaración de 

inconstitucionalidad de la disposición final primera, en relación con el art. 85.2 LBRL, en su 

primer párrafo, a partir de “con las siguientes especialidades” hasta el final, y del apartado 

segundo de este mismo precepto, que regula el contenido de los Estatutos de los organismos 

autónomos locales y de las entidades públicas empresariales. Existe, en su opinión, una 

vinculación directa entre la libertad de elección por la entidad local de la forma concreta de 

prestación de los servicios municipales, la potestad de autoorganización y a la autonomía 

local, pues la forma en que se deben prestar los servicios esenciales está vinculada a su razón 

de ser, que no es otra que la satisfacción de los intereses de los vecinos que deben poder 

participar a la hora de elegir la forma societaria concreta para gestionar un servicio público, 

tal y como establece el art. 244 del Decreto legislativo catalán 2/2003, de 28 de abril. Por otra 

parte, la regulación de las especialidades relativas al ámbito local y al contenido de los 

estatutos de las entidades instrumentales, forma parte de la competencia del legislador 

autonómico  sobre desarrollo de las bases. Por el contrario, entiende el Abogado del Estado 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/l7-1985.t10.html#c3
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/l7-1985.t10.html#c3
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que el art. 149.1.18 CE otorga al Estado una competencia para regular aquellos aspectos que 

permitan que este tipo de entes puedan ser reconocidos como tales, no siendo 

desproporcionado ninguno de los requisitos exigidos en relación a la imagen que se tiene de 

ellos en el derecho administrativo, sin que se impida el desarrollo legislativo por parte de las 

Comunidades Autónomas  y menos aún la libertad de elección de las entidades locales entre 

las distintas formas de gestión, ni su competencia autoorganizativa, que se manifiesta también 

en la aprobación de los estatutos.  

 

 Debemos rechazar la alegación según la cuál, se habría vulnerado la autonomía local 

por la eliminación de la capacidad de las entidades locales para elegir una forma u otra de 

gestión de los servicios de su competencia, sin que se ofrezca razón alguna más allá del 

carácter pormenorizado de la regulación estatal en lo relativo a las especialidades de estos 

organismos en el ámbito local y al contenido necesario de los Estatutos. Tal y como alega el 

Abogado del Estado, ninguna de las determinaciones del art. 85.bis.1 LBRL impide a las 

entidades locales elegir la forma de gestión que estimen mas adecuada para la prestación de 

los servicios de su competencia. El art. 85.bis 1.a) LBRL se limita a señalar que la creación de 

organismos autónomos y entidades públicas empresariales se acordará por el Pleno de la 

entidad también competente para aprobar sus Estatutos, quedando en sus manos la elección, a 

la vista de las reglas de organización que el legislador establece para las entidades 

instrumentales locales, entre las formas de gestión directa o indirecta a las que se refiere el art. 

85.2 LBRL, y configurar el régimen de sus entidades instrumentales, dentro del marco 

legalmente establecido, mediante la aprobación de los estatutos. Todo ello,  sin que el Letrado 

del Parlamento haya intentado siquiera justificar cuáles de estas reglas o porqué todas ellas en 

su conjunto vulneran el contenido esencial que constituye ese núcleo irreductible de la 

autonomía local que les hace recognoscibles para la imagen que de la misma tiene la 

conciencia social en cada tiempo y lugar (STC 109/1998, FJ 2) y garantiza el gobierno de los 

intereses que les son propios.  

 

 En consecuencia, debemos rechazar la inconstitucionalidad del  art. 85 bis.1, primer 

párrafo a partir de “con las siguientes especialidades” hasta el final del apartado 1, y el 

artículo 85 bis.2  LBRL. apartados 1 y 2 del art. 85 bis LBRL por vulneración de la garantía 

institucional de la autonomía local. 
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 Se plantea, en segundo lugar, la vulneración de las competencias autonómicas por una 

legislación básica que se remite a la LOFAGE para la regulación de los organismos 

autónomos y entidades públicas empresariales locales y, después, regula sus especialidades. 

Lo que se niega es, pues, la competencia del Estado para establecer las especialidades de  los 

organismos públicos locales. Forma parte de la competencia estatal para regular la 

organización de las entidades instrumentales locales, ex art. 149.1.18 CE, aquellos aspectos 

que son necesarios para establecer un modelo común que, en todo caso, garantice un 

tratamiento común a los administrados, sin que exista razón alguna, que tampoco alega la 

representación del Parlamento, que permita afirmar que la competencia del Estado solo 

alcanza el establecimiento de un modelo, común para el Estado y las entidades locales –

mediante la técnica de la remisión a la LOFAGE-, debiendo ser las Comunidades Autónomas 

las que, en ejercicio de su competencia de desarrollo legislativo de las bases estatales, lo 

modulen para las entidades locales. Como quiera que la demanda carece de cualquier tipo de 

argumentación sobre el exceso en que habría incurrido el Estado al regular cada una de las 

especialidades del apartado impugnado, no podemos desvirtuar la presunción de 

constitucionalidad de las normas con rango de ley impugnadas (STC 248/2007, de 13 de 

diciembre, FJ 1).  

 

 Debemos, en consecuencia, rechazar la inconstitucionalidad del inciso, del primer 

párrafo, del apartado 1 del art.85 bis.1 LBRL, desde “con la siguientes especialidades” hasta 

el final, así como la de la disposición final primera en lo que a éste se refiere.  

 

 E) Se analizará a continuación, por razones de sistemática, la impugnación de una 

serie de preceptos que regulan determinados órganos de los municipios de gran población que 

compartirían, en opinión del Parlamento catalán, las mismas causas de inconstitucionalidad. 

Se trata, en concreto, de los arts. 20.1.d) y 132 LBRL que se refieren a la Comisión Especial 

de Sugerencias y Reclamaciones, 128 LBRL que regula los distritos municipales, 129 LBRL 

relativo a la asesoría jurídica, 130 LBRL sobre órganos superiores y directivos, 131 LBRL 

que regula el  Consejo Social de la Ciudad y,  finalmente,  por conexión con los anteriores, el 

art. 123.1.c) LBRL 

 

 La razón invocada por el Letrado del Parlamento autonómico es, en esencia, que el 

diseño acabado que impone la LMMGL de los órganos municipales, en los municipios de 

gran población, no deja margen para el desarrollo legislativo de la estructura organizativa por 
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parte de las Comunidades Autónomas y tampoco para la potestad de autoorganización de las 

entidades locales. En esta crítica de inconstitucionalidad subyace el reproche de la 

contradicción que existiría entre el propósito anunciado en la Exposición de Motivos de la 

LMMGL de terminar con el criterio uniformista del régimen local tradicional, estableciendo 

un régimen especial para las grandes urbes o municipios de gran población, y el incremento 

de la densidad normativa de las bases estatales sobre los órganos de los grandes municipios. 

 

  La reforma operada por la LMMGL en el modelo de organización municipal 

pretende, según su Exposición de Motivos, dar respuesta a las necesidades de los municipios 

altamente poblados para los que resulta insuficiente el modelo municipal existente, 

necesidades que fueron puestas de manifiesto en el Acuerdo del Pleno del Senado de 27 de 

marzo de 2003 (Boletín Oficial de las Cortes Generales de 31 de marzo de 2003 núm. 628)  

por el que se aprueba el dictamen de la Comisión de las entidades locales en relación con el 

Informe sobre las grandes ciudades y las áreas de influencia urbanas. En dicho acuerdo se 

pone el acento en la necesidad de acercar la política local a los ciudadanos y de reforzar  su 

estructura y funcionamiento. En él se destaca, en lo que en este momento interesa, el interés 

en potenciar los mecanismos de participación ciudadana y de protección de los derechos de 

los vecinos frente a la Administración,  para lo que se recomienda la creación de órganos 

específicos como el Consejo Social de la Ciudad y, en segundo lugar, la necesidad de 

intensificar el acercamiento de la administración al ciudadano, creando divisiones territoriales 

internas en aquellos municipios en que por su tamaño, dispersión o diversidad, sea necesario 

garantizar que los problemas de cada zona del territorio tienen cabida en la política municipal, 

facilitando la participación vecinal. Para ello, se establece un nuevo diseño organizativo, 

caracterizado por la ampliación de los órganos básicos de existencia preceptiva en  los 

municipios de gran población.  

 

 El diseño básico de la organización municipal había comprendido tradicionalmente, 

los órganos de gobierno y de representación directamente enraizados en el art. 140 CE: 

Alcalde, tenientes de Alcalde, Pleno, Comisión de gobierno y, en ausencia de regulación 

autonómica, un órgano representativo de estudio, informe o consulta de los asuntos del Pleno 

y seguimiento del ejecutivo local La organización complementaria correspondía diseñarla a 

las Comunidades Autónomas. Tras la reforma operada por la LMMGL en los municipios de 

gran población, el elenco de órganos que componen esta organización básica se ha ampliado, 
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con la correlativa disminución de la organización complementaria cuya regulación 

corresponde a las Comunidades Autónomas y a la potestad organizativa de los entes locales.  

 

 Este Tribunal se ha pronunciado ya sobre el alcance de las competencias estatales y 

autonómicas en materia de organización local. Así, en la STC 32/1981, de 28 de julio, FJ 5, 

señalamos que aun cuando la garantía constitucional es de carácter general y configuradora de 

un modelo de Estado, pues corresponde a éste fijar los principios o criterios básicos en 

materia de organización y competencia de general aplicación en todo el Estado, debe permitir 

opciones diversas, pues la potestad normativa de las Comunidades Autónomas no es en estos 

supuestos de “carácter reglamentario”. Asimismo, con motivo de la impugnación del artículo 

20.3 de la LBRL que remitía a los reglamentos orgánicos la regulación de órganos 

complementarios municipales en el marco de la regulación básica,  dijimos que en materia 

organizativa local la Constitución contempla tres ámbitos normativos –Estado, Comunidades 

Autónomas y municipios- y, de acuerdo con este modelo constitucional, entendimos que si 

bien el reconocimiento a los municipios de la potestad de autoorganización no plantea 

problema constitucional alguno, el límite no puede venir dado por el respeto de los órganos 

necesarios establecidos por la Ley básica estatal, debiéndose reconocer un espacio normativo 

para el desarrollo autonómico en materia de organización municipal (STC 214/1989, de 21 de 

diciembre, FJ 6). Por último, en relación al título competencial del art. 149.1.18 CE, tenemos 

señalado que la definición de las bases, en el ámbito de la legislación compartida, tiene por 

objeto crear un marco normativo unitario, de aplicación a todo el territorio nacional, dentro 

del cual, las Comunidades Autónomas dispongan de un margen de actuación que les permita, 

mediante la competencia de desarrollo legislativo, establecer los ordenamientos 

complementarios que satisfagan sus peculiares intereses. Por ello, en principio, debe 

entenderse que excede de lo básico toda aquella ordenación que, por su minuciosidad y 

detalle, no deje espacio alguno a la competencia autonómica de desarrollo legislativo, margen 

del legislador estatal que resulta menor en aquellas cuestiones que se refieran a organización y 

funcionamiento internos de los órganos que en aquellas otras que inciden en su actividad 

externa y sobre todo cuando afectan a la esfera de los derechos de los administrados (STC 

50/1999, de 6 de abril, FJ 3).  

 

 De la doctrina expuesta se puede concluir que la normativa básica en materia de 

régimen local debe ir dirigida a identificar aquel núcleo del ordenamiento que requiere de 

elementos comunes o uniformes en función de los intereses generales a los que sirve el Estado 
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y que esta definición solo debe incluir aquellos aspectos que sean necesarios, sin quepa agotar 

todo el espacio normativo que debe corresponder al legislador autonómico, en especial en las 

cuestiones relacionadas con la organización y funcionamiento interno de los órganos.  

 

 F) Se impugnan los arts. 20.1.d) y 132 LBRL que se refieren a la Comisión Especial 

de Sugerencias y Reclamaciones, cuya existencia es preceptiva en los municipios de gran 

población y puede crearse en aquellos otros en que así lo prevea el Reglamento orgánico o se 

apruebe con el voto favorable de la mitad más uno del numero legal de los miembros del 

Pleno, y el art. 131 LBRL, que consagra la existencia necesaria en estos municipios del 

Consejo Social.  

 

 El Letrado del Parlamento de Cataluña justifica la inconstitucionalidad de estos  

preceptos, en que la existencia necesaria de estos órganos, con el detalle con que se ha 

regulado, elimina la posibilidad de desarrollo legislativo autonómico, y la potestad de 

autoorganización de los entes locales, cuya autonomía exige que pudieran optar por una 

amplia diversidad de fórmulas de entre las establecidas por la legislación autonómica. De ahí 

que debamos concluir que la duda de inconstitucionalidad solo se refiere a la regulación de la 

Comisión especial de Sugerencias y Reclamaciones en los municipios de gran población, pero 

no se extiende a aquellos otros en que su creación se deja a la voluntad municipal.  

 

 Por su parte, el Abogado del Estado insiste en la extensión de las bases, cuando se 

refieren a las relaciones de las entidades locales con los administrados, y considera que la 

composición y funcionamiento de estos órganos puede ser desarrollada por la  legislación 

autonómica o por las normas de autoorganización de las corporaciones locales.  

 

 Los preceptos impugnados prevén lo siguiente:  

Art. 20 “1  “La organización municipal responde a las siguientes reglas (…): d) La 

Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones existe en los municipios 

señalados en el título X, y en aquellos otros en que el Pleno así lo acuerde, por el voto 

favorable de la mayoría absoluta del número legal de sus miembros, o así lo disponga 

su Reglamento orgánico”. 

 

Art 132 “Defensa de los derechos de los vecinos 

 

1. Para la defensa de los derechos de los vecinos ante la Administración municipal, el 

Pleno creará una Comisión especial de Sugerencias y Reclamaciones, cuyo 

funcionamiento se regulará en normas de carácter orgánico. 

 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/l7-1985.t10.html
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2. La Comisión especial de Sugerencias y Reclamaciones estará formada por 

representantes de todos los grupos que integren el Pleno, de forma proporcional al 

número de miembros que tengan en el mismo. 

 

3. La citada Comisión podrá supervisar la actividad de la Administración municipal, y 

deberá dar cuenta al Pleno, mediante un informe anual, de las quejas presentadas y de 

las deficiencias observadas en el funcionamiento de los servicios municipales, con 

especificación de las sugerencias o recomendaciones no admitidas por la 

Administración municipal. No obstante, también podrá realizar informes 

extraordinarios cuando la gravedad o la urgencia de los hechos lo aconsejen. 

 

4. Para el desarrollo de sus funciones, todos los órganos de Gobierno y de la 

Administración municipal están obligados a colaborar con la Comisión de Sugerencias 

y Reclamaciones”. 

 

Art.131 “El Consejo Social de la Ciudad 

1. En los municipios señalados en este título, existirá un Consejo Social de la Ciudad, 

integrado por representantes de las organizaciones económicas, sociales, profesionales 

y de vecinos más representativas. 

2. Corresponderá a este Consejo, además de las funciones que determine el Pleno 

mediante normas orgánicas, la emisión de informes, estudios y propuestas en materia 

de desarrollo económico local, planificación estratégica de la ciudad y grandes 

proyectos urbanos”. 

 

 Pues bien, más allá de lo establecido para los municipios de régimen general, uno de 

los objetivos de la nueva regulación orgánica de los municipios de gran población es el 

reforzamiento de la participación y la protección de los derechos de los ciudadanos, 

especialmente necesaria cuanto mayor es la población, pues la organización municipal se hace 

más compleja y se difumina, en buena medida, la proximidad a los administrados. La 

definición de estos objetivos, y en especial, la necesidad de reforzar, más allá de los ya 

existentes, los instrumentos de protección de los derechos de los administrados en municipios 

con necesidades específicas, forma parte de la competencia estatal para fijar las bases del 

régimen jurídico de las Administraciones Públicas, lo que ni siquiera discute la representación 

letrada del Parlamento de Cataluña.  

 

 Para el cumplimiento de este objetivo básico, el legislador estatal ha optado por un 

modelo de protección de derechos que se caracteriza por estar concentrado en un único  

órgano, cuya función viene a completar el sistema de distribución de atribuciones entre 

órganos de gobierno en los municipios de gran población.  
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 El Pleno ha quedado configurado en este tipo de municipios como un órgano con 

potestad normativa, de debate de las grandes políticas locales, de adopción de decisiones 

estratégicas y de control del poder “ejecutivo”, función ésta última en la que se enmarca la 

competencia de informe de este órgano y la obligación que se le impone de presentar al Pleno 

sus informes. En efecto, el art. 132.3 LBRL regula el contenido del informe anual, que 

incluirá las quejas presentadas, las deficiencias observadas y las sugerencias que no han sido 

admitidas por la administración, y contempla la existencia de informes extraordinarios, con un 

contenido que no se especifica, en situaciones de especial urgencia o necesidad. La regulación 

del contenido del informe ordinario y la previsión de informes extraordinarios garantiza que, 

en todos los municipios, el Pleno cuente con la información que le permita ejercer su función 

de control, sin perjuicio de aquellos otros contenidos que puedan establecerse por la 

legislación autonómica de desarrollo o por las entidades locales.  

 

 En cuanto a su composición, el art. 132.2 LBRL prevé que estará formada por los 

grupos políticos, con representación proporcional a la que tienen en el Pleno, a diferencia de 

lo que establece, por ejemplo, el art. 59 del Decreto legislativo 2/2003, de 28 de abril, que 

aprueba el Texto refundido de la Ley municipal y de régimen local de Cataluña al regular el 

“síndic municipal de greuges”. La atribución de la función de control a un órgano integrado 

por Concejales, así como la exigencia de que la representación de los grupos políticos sea 

proporcional a la que ostentan en el Pleno, encuentran cobertura en el título del art. 149.1.18 

CE, pues inciden directamente en las atribuciones de los representantes electos y definen la 

regla de formación de la voluntad del órgano que se considera mas acorde con el principio del 

mandato representativo.  

 

 La regulación de esta Comisión se completa con la obligación de colaboración de 

todos los órganos de gobierno y administración, que es necesaria para garantizar el correcto 

ejercicio de la función que tiene atribuida y la previsión según la cual las normas que regulan 

el funcionamiento de este órgano deben tener naturaleza orgánica (art.132.1 LBRL), lo que 

conlleva la exigencia de un especial consenso entre los grupos políticos para su aprobación. 

La exigencia de mayoría absoluta no es sino una regla de funcionamiento del Pleno, pues 

afecta a la formación de la voluntad de este órgano de gobierno municipal, siendo así que tal y 

como señalamos en nuestra sentencia 33/1993, de 1 de febrero FJ 3, “es evidente que uno de 

los aspectos sustanciales del modelo de autonomía local garantizado en todo el Estado atañe 

al funcionamiento democrático de los órganos de gobierno de las Corporaciones Locales y, 
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dentro de él, en concreto, a lo que afecta al quorum y mayorías necesarias para la adopción de 

acuerdos de los órganos colegiados superiores, ya que los preceptos relativos a estas 

cuestiones definen precisamente un modelo de democracia local”.  

 

 A la vista de lo expuesto, debemos concluir que la existencia preceptiva de un órgano 

específico con el que se pretende obtener  un nivel adecuado de protección de los derechos de 

los vecinos en aquellos municipios en que, por sus especiales características, resulta necesario 

establecer mecanismos especiales que intensifiquen dicha protección, así como las normas 

que regulan su composición, funcionamiento, funciones  y sus relaciones con el Pleno, 

responden a la finalidad de la competencia estatal, que no es otra que identificar el núcleo de 

elementos comunes o uniformes del modelo de autonomía municipal, en función de los 

intereses generales de los que el Estado es exponente. Esta competencia estatal alcanza a la 

regulación de la “composición, estructura y competencias de los órganos de las 

administraciones públicas” (SSTC 32/1981, FJ 6, 50/1999, de 6 de abril, FJ 3), teniendo en 

cuenta que, por tratarse de un órgano cuya función principal consiste en la protección de los 

derechos de terceros, en atender sus reclamaciones y hacer las correspondientes sugerencias a 

la Administración municipal (art. 132.1 y 3 LBRL), resulta necesaria una mayor intensidad de 

regulación para garantizar un tratamiento común de los administrados. Además,  no se ve 

impedida la competencia del legislador autonómico para desarrollar la regulación básica, pues 

ni se excluye la competencia de las Comunidades Autónomas para la regulación de la 

organización complementaria de los municipios de gran población en la medida en que el art. 

20.2  LBRL, aplicable a todo tipo de municipios, no ha sido modificado, ni la atribución al 

Pleno de la competencia de autoorganización para regular este órgano excluye la competencia 

autonómica para el desarrollo legislativo, pues el art. 123.1.c) LBRL se limita a atribuir al 

Pleno la regulación de la Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones, sin exigir que 

ello se realice en el marco exclusivo de la legislación básica.  

 

 Debemos, por las mismas razones, descartar que la existencia preceptiva del Consejo 

Social de la Ciudad vulnere la competencia autonómica para el desarrollo de las bases. Como 

decíamos, es objetivo prioritario reforzar la participación de los ciudadanos en el gobierno y 

administración municipal, propósito que si bien se extiende a todos los municipios, adquiere 

una mayor intensidad en los de gran población. El legislador parte de la idea de que los 

mecanismos de participación de la LBRL eran insuficientes y que es necesario establecer 

otros de carácter vinculante que garanticen unos niveles mínimos comunes de participación. 
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Así lo señala la exposición de motivos de la LMMGL al afirmar que “se ha manifestado como 

insuficiente, por su carácter meramente declarativo, el tratamiento que de la participación 

ciudadana se hace en la ley de bases de régimen local (…) y si bien es cierto que en este 

ámbito hay que conceder  amplios márgenes a la potestad de autoorganización de las 

entidades locales, también lo es que la legislación básica estatal debe permitir contener unos 

estándares mínimos concretos que permitan la efectividad de dicha participación (…) siendo 

los diversos mecanismos participativos creados e impulsados por la ley, tanto con carácter 

general como los que más adelante se señalarán para los municipios a los que resulta de 

aplicación el título X de la ley, colocan a nuestro régimen local en la línea avanzada de 

promoción de la participación que está adquiriendo cuerpo en todo el continente, impulsada 

por el Consejo de Europa, y de la que es una importante manifestación la Recomendación de 

su Comité de Ministros Rec (2001) 19, que ha servido de fuente de inspiración para esta 

reforma (..)”. 

 

 En este sentido, además de la participación funcional que exige la ley estatal para todo 

tipo de municipios (art. 70 bis LBRL), el legislador estatal ha optado por imponer una 

participación orgánica en los de gran población, que consiste en la incorporación de los 

ciudadanos a órganos que intervienen de forma activa en la toma de decisiones. Y para definir 

este elemento común, resulta imprescindible determinar su forma y  alcance, esto es, la 

composición mínima del órgano en el que se integran y sus funciones. En este sentido, la 

legislación básica ha recogido la participación directa de los ciudadanos a través de 

organizaciones representativas de los intereses económicos, sociales, profesionales y 

vecinales en la adopción de determinadas decisiones que tienen una especial incidencia en la 

política urbana, y ha limitado su participación a una función meramente consultiva a través 

del informe, estudio y propuesta en materia de desarrollo económico y social, planificación 

estratégica de la ciudad y grandes proyectos urbanos. Por otra parte, ni el art. 131 ni el 123 

LBRL establecen la directa subordinación a la legislación básica de la regulación que de éste 

órgano realice el reglamento orgánico, pues la remisión a la regulación municipal no excluye 

expresamente la posibilidad de desarrollo de estas bases por el legislador autonómico. En 

definitiva, la regulación que el precepto destina a este órgano consultivo,  sirve a la finalidad 

de garantizar un nivel común de participación de la sociedad en las grandes decisiones de la 

política urbana sin que supongan una normativa pormenorizada que excluya, a priori, la 

posibilidad de desarrollo por parte del legislador autonómico.  
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 En cuanto a la alegada vulneración de la autonomía local, debemos señalar que su 

garantía constitucional en cuanto “garantía de los elementos esenciales” o “núcleo primario 

del autogobierno”, ni otorga a los municipios una potestad de autoorganización ilimitada, ni 

les dota, como parece derivarse de la argumentación del Letrado del Parlamento, de total 

libertad para decidir sobre cualesquiera órganos distintos de los que derivan directamente del 

art. 140 CE. El legislador estatal bien podía haber optado por reconocer una mayor capacidad 

de autoorganización a los municipios para que, en función de sus necesidades, adoptaran la 

decisión última sobre el modelo organizativo. Pero en este caso, el legislador estatal ha 

considerado que la adecuada gestión y gobierno de los intereses municipales, la garantía de la 

participación de los ciudadanos, más allá del derecho fundamental reconocido en el art. 23.1 

CE, y la protección de los derechos de los vecinos requieren, de un lado, la existencia de un 

órgano representativo encargado de la protección de sus derechos y, de otro, la creación de un 

órgano consultivo en que se encuentren representados los ciudadanos a través de sus 

organizaciones. Constatada esta finalidad, y dado el amplio margen de regulación que resta 

para la ordenación por norma orgánica de la composición, funciones y funcionamiento de 

ambos órganos, no puede considerarse vulnerada la garantía institucional de la autonomía 

local. 

 

 Así pues, debemos rechazar la inconstitucionalidad de los arts. 20.1.d), 132 y 131 

LBRL, así como la de la disposición final primera en lo que a ellos atañe. 

 

 G)  Se impugna la disposición final primera en relación con la obligación contemplada 

en el art. 128 LBLR, de crear, en los municipios de gran población, divisiones territoriales 

dotadas de órganos de gestión desconcentrada o distritos, por considerar que esta competencia 

corresponde a los municipios, por lo que se estaría vulnerando su autonomía 

constitucionalmente garantizada. Frente a ello, el Abogado del Estado considera que esta 

obligación está ligada a la realización de una gestión desconcentrada para impulsar la 

participación en la gestión de los asuntos municipales, dejando espacio al Ayuntamiento para 

crearlos y coordinarlos y regular las atribuciones y recursos de que están dotados, así como su 

organización sin más límite que la reserva de la presidencia del distrito a un Concejal. 

 

 Antes de la reforma operada por la LMMGL, estaba prevista la creación por los 

municipios de órganos territoriales de gestión desconcentrada (art. 24.1 LBRL), aunque 

correspondía a los Ayuntamientos decidir en qué medida eran necesarios y determinar su 
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organización, funciones y competencia. Ello se mantiene en los municipios de régimen 

general. El legislador estatal ha considerado, sin embargo, que en los municipios de elevada 

población o especial complejidad, como son los regulados en el título X, la participación de 

los vecinos en la gestión municipal requiere necesariamente de su existencia pues, como 

señala la exposición de motivos de la ley, los órganos territoriales desconcentrados no solo 

están orientados a garantizar una gestión adecuada y eficaz de los intereses municipales por lo 

que supone de desplazamiento de atribuciones desde los órganos centrales de gobierno y 

administración hacia los órganos desconcentrados de los distritos, sino, sobre todo, a 

intensificar la participación ciudadana, estableciendo un nivel mínimo común para todos ellos.  

 

 Como señalamos en relación con la Comisión Especial de Sugerencias y 

Reclamaciones,  la garantía institucional de la autonomía local no comprende una potestad de 

autoorganización ilimitada pues, en materia organizativa local, existe una triple competencia 

normativa que no cabe ignorar. En este caso, la regulación básica remite al Pleno la fijación 

del porcentaje mínimo de los recursos presupuestarios, que debe gestionarse de forma 

desconcentrada, su creación, la división en distritos, la determinación y regulación de sus 

órganos, y las competencias de sus órganos representativos y participativos, sin perjuicio de 

las competencias del Alcalde para determinar la organización y competencias de su 

administración ejecutiva. Ello deja un importante margen de desarrollo a los municipios para 

que, a la vista de sus necesidades concretas, puedan realizar el diseño definitivo de su 

organización. En consecuencia, debemos rechazar que la imposición obligatoria de una 

organización desconcentrada vulnere la autonomía municipal. 

 

 Por los motivos expuestos debemos confirmar la constitucionalidad del art. 128 LBRL  

 

 H) El art. 129 LBRL, declarado básico por la disposición final primera, crea un nuevo 

órgano responsable de la asistencia jurídica al Alcalde, a la Junta de Gobierno local y a los 

órganos directivos, cuyas funciones comprenden el asesoramiento jurídico y la representación 

en juicio del Ayuntamiento. Su titular es nombrado por la Junta de Gobierno entre quienes 

reúnan los requisitos de estar en posesión del título de licenciado en derecho y ostentar la 

condición de funcionario de carrera del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las 

entidades locales a los que se exija, para su ingreso, el título de doctor, licenciado, ingeniero, 

arquitecto o equivalente, o ser funcionarios con habilitación de carácter estatal (disposición 
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adicional segunda de la Ley 7/2007, de 12 de abril, en adelante EBEP, que ha derogado los 

arts. 92, 98 y 99 LBRL).  

 

 No cuestiona el Letrado del Parlamento la existencia necesaria de dicho órgano ni 

tampoco los requisitos que se exigen a su titular, sino únicamente el inciso “su titular será 

nombrado y separado por la Junta de Gobierno local”. Así pues, sería la atribución a un  

concreto órgano de gobierno de la competencia para nombrar y cesar al titular del órgano la 

que vulneraría, a un mismo tiempo, la potestad de autoorganización de la entidad local y la 

capacidad legislativa autonómica a la que, según el recurrente, correspondería regular este 

extremo. No justifica, sin embargo, por qué considera que excede de lo básico la atribución de 

esta facultad a la Junta de Gobierno, cuando no llega a la misma conclusión sobre el art. 

127.1.i) LBRL, que atribuye a la Junta de Gobierno el nombramiento y cese de los titulares de 

los órganos directivos, a excepción del Secretario General del Pleno cuyo nombramiento y, 

por tanto cese, corresponde al Presidente del Pleno, de acuerdo con el art. 122.5 LBRL.  

 

 La regulación de los órganos de gobierno municipal forma parte de la competencia 

básica del Estado para el  desarrollo directo de los arts. 137 y 140 CE. En la medida en que el 

gobierno municipal se encomienda a diferentes órganos con muy distinta composición, la 

distribución entre ellos de las atribuciones municipales constituye un elemento esencial de la 

definición del funcionamiento democrático municipal (STC 33/1993, 1 de febrero FJ 3) y, por 

tanto, del modelo de autonomía municipal común por el que ha optado el legislador estatal. La 

existencia de la asesoría jurídica como órgano de asistencia al que se ha venido en denominar 

“ejecutivo local” –Alcalde, Junta de Gobierno y órganos directivos-, responde a ese nuevo 

modelo municipal que, como señala la Exposición de Motivos de la LMMGL, persigue 

“atender a la necesidad de un liderazgo claro y diáfano ante la sociedad, lo que exige 

ejecutivos con gran capacidad de gestión para actuar rápida y eficazmente”. Fruto de esta 

concepción, la Junta de Gobierno ha asumido la mayoría de las competencias de ejecución 

que antes correspondían al Pleno lo que, agravado por la complejidad de la gestión 

administrativa en los municipios de gran población, justifica tanto la existencia preceptiva de 

este órgano, como la atribución del nombramiento a la Junta de Gobierno de la que depende y 

ante la que debe responder, de la misma forma que el asesoramiento legal al Pleno y sus 

Comisiones se encomienda al Secretario del Pleno que es nombrado por  su Presidente. En la 

medida en que la atribución de esta competencia a la Junta de Gobierno sirve para perfilar ese 

modelo común organizativo que se considera imprescindible para garantizar una gestión 
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adecuada de los intereses locales en los municipios de especial complejidad, debe descartarse 

que el art. 129 haya vulnerado las competencias autonómicas de desarrollo legislativo de las 

bases estatales.  

 

 A esta misma conclusión debemos llegar con respecto a la invocada vulneración de la 

garantía institucional de la autonomía local, en la medida en que comprende una potestad de 

autoorganización de las entidades locales que no puede ser ignorada por el legislador. La 

autonomía local no incluye la facultad de diseñar, sin límite alguno, el modelo de distribución 

de atribuciones de los órganos de gobierno. Debe tenerse en cuenta, además, que el legislador 

básico ha dejado en manos de la Junta de Gobierno, la elección del titular de este órgano 

directivo, que solo está condicionada por el cumplimiento de los requisitos exigidos y que no 

han sido cuestionados por el recurrente. 

 

 I) Entiende el Parlamento de Cataluña que el art. 126.4 LBRL, al prever como órgano 

de existencia preceptiva el órgano de apoyo a la Junta de gobierno, elimina la competencia de 

desarrollo normativo de la Comunidad Autónoma y vulnera la autonomía local, pues debe 

formar parte de la competencia de autoorganización de los municipios de gran población el 

poder optar por diferenciar o no las funciones de representación política y la de asesoramiento 

jurídico y fe pública.  

 

 El art. 126.4 prevé que:  

 

“La Secretaría de la Junta de Gobierno Local corresponderá a uno de sus miembros que 

reúna la condición de concejal, designado por el Alcalde, quien redactará las actas de las 

sesiones y certificará sobre sus acuerdos. Existirá un órgano de apoyo a la Junta de 

Gobierno Local y al concejal-secretario de la misma, cuyo titular será nombrado entre 

funcionarios de Administración local con habilitación de carácter nacional. Sus funciones 

serán las siguientes: 

a. La asistencia al concejal-secretario de la Junta de Gobierno Local. 

b. La remisión de las convocatorias a los miembros de la Junta de Gobierno Local. 

c. El archivo y custodia de las convocatorias, órdenes del día y actas de las reuniones. 

d. Velar por la correcta y fiel comunicación de sus acuerdos”. 

 

 Como se señaló con anterioridad, la LMMGL ha supuesto, para los municipios de gran 

población, un cambio definitivo en la concepción tradicional de los órganos de gobierno 

municipales pues, llevada por la necesidad de agilizar y reforzar la eficacia de la 
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administración municipal, ha diseñado una  Junta de Gobierno Local dotada de amplias 

funciones de naturaleza ejecutiva. A esta modificación responde, sin duda, la separación entre 

la función de fe pública del órgano colegiado (redacción de actas y certificación de acuerdos) 

que, en todo caso, debe ser desempeñada por un concejal miembro de la misma, y la función 

de apoyo técnico que se profesionaliza al reservarse a un funcionario con habilitación de 

carácter estatal. La imposición de este modelo profesionalizado de asistencia técnica a la 

Junta de Gobierno forma parte de ese modelo común que, por otra parte, conlleva la 

determinación de una función de carácter preceptivo y reservada a funcionarios con 

habilitación de carácter estatal, cuya existencia misma, como consecuencia de su alta 

cualificación, se considera básica (STC 25/1983  FJ 4), sin que pueda considerarse vulnerada 

la autonomía local, vulneración que en opinión del Parlamento se produciría siempre y 

cuando se imponga al municipio la existencia de un determinado órgano. Como hemos 

señalado también, la competencia para autoorganización municipal no es ilimitada, cuando la 

existencia preceptiva de un órgano de apoyo técnico a la Junta de Gobierno reservado, 

además, a funcionarios de habilitación de carácter estatal, no afecta a ese núcleo irreductible 

necesario para el autogobierno de los intereses municipales.  

 

 Debemos por ello rechazar la inconstitucionalidad del art. 126.4 LBRL y de la 

disposición final primera en lo que a éste se refiere. 

 

 J) Se recurre por la representación del Parlamento de Cataluña la disposición final 

primera en relación con el art. 130.1 B) LBRL pues si bien admite que la división entre 

órganos superiores y directivos se ajusta a la competencia básica del Estado, entiende que no 

así lo hace la regulación excesivamente minuciosa, a modo de lista cerrada, de cuáles son los 

órganos directivos. Ello vulneraría tanto la competencia del legislador autonómico como la 

potestad de autoorganización local.  

 

 En la relación de órganos directivos se incluyen los titulares de distintos órganos. En 

primer lugar, aquellos que tienen encomendada una función directiva de ejecución de 

programas –coordinadores generales y directores generales u órganos equivalentes-. En 

segundo lugar, los titulares de órganos con una función material concreta -el titular de la 

Asesoría jurídica-, o a los que se encomienda la gestión centralizada de funciones públicas, 

como es el caso del titular del Órgano de gestión tributaria, que asume las funciones públicas 

que atribuye al municipio la legislación tributaria. Finalmente, una última categoría de 
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directivos que, por tener atribuidas funciones públicas preceptivas cuya responsabilidad está 

reservada a funcionarios con habilitación de carácter estatal, forman parte del sistema de 

empleo público, pues acceden al puesto por los sistemas legales de provisión de puestos de 

trabajo, conforme a lo establecido en la disposición adicional octava de la LBRL y la 

disposición final primera de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 

Público, (en adelante EBEP). Estos  son el Secretario del Pleno, el titular del órgano de apoyo 

a la Junta de Gobierno local y al Concejal-secretario y el Interventor general municipal. Esta 

relación de directivos se completa, en el art. 130.2 LBRL, con los titulares de los máximos 

órganos de dirección de organismos autónomos locales y entidades empresariales, precepto 

éste que, sin embargo, no ha sido recurrido.  

 

 Para resolver la cuestión planteada, debemos tener en cuenta si la determinación de 

una relación de directivos locales responde a la finalidad de establecer los criterios generales 

de regulación de la organización municipal, conforme a objetivos de interés público y si para 

ello es necesario establecer una enumeración cerrada (STC 25/1983, FJ 4). Argumenta el 

Abogado del Estado que la consideración de determinados cargos como órganos directivos, en 

cuanto exige estar en posesión de requisitos específicos y conlleva la aplicación de la 

legislación sobre incompatibilidades del personal al servicio de las administraciones públicas, 

obedece a los objetivos de servir con objetividad al interés público y a la imparcialidad en el 

ejercicio de las funciones públicas que consagra el art. 103 CE  y, por tanto, forma parte de la 

competencia estatal básica. 

 

 Conforme a lo establecido en el art. 130.4 LBRL, tanto los órganos superiores como  

los directivos quedan sometidos al régimen de incompatibilidades contemplado en la Ley 

52/1984, de Incompatibilidades al Servicio de la Administración pública y en otras normas 

estatales y autonómicas que resulten de aplicación. Por otra parte, con posterioridad a la 

interposición de este recurso, la disposición adicional 9.5 del Real Decreto legislativo 2/2008, 

que aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo, (en adelante TRLS),  ha venido a añadir 

una disposición adicional decimoquinta a la LBRL que contempla, además, la aplicación de 

las limitaciones al ejercicio de actividades privadas del art. 8 de la ley 5/2006, de 10 de abril, 

de Regulación de los Conflictos de intereses de los miembros del Gobierno y de los altos 

cargos de la Administración General del Estado, en los mismos términos previstos para los 

Concejales y el Alcalde. Ambas regulaciones pretenden garantizar la imparcialidad y 

objetividad en el ejercicio de las funciones que se encomiendan a los órganos directivos,  por 
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lo que sirven al objetivo perseguido por la legislación básica, en cuanto al establecimiento de 

un régimen común que incide, además, en la igualdad de tratamiento de los administrados. 

Ahora bien, una cosa es que la regulación de las incompatibilidades de los órganos directivos 

forme parte de la competencia del Estado para establecer las bases y otra que, para el 

cumplimiento de este propósito, resulte necesario establecer una relación cerrada y 

pormenorizada de los directivos.   En efecto, para conseguir esta finalidad bastaría con prever 

la aplicación de un determinado régimen de incompatibilidades para los órganos directivos, 

definiendo las características o funciones que deben reunir para considerarse tales. Así, por 

otra parte, lo acredita la disposición adicional decimoquinta de la LBRL, que extiende el 

régimen de incompatibilidades de los órganos directivos a los titulares de órganos, sin 

relacionar cuáles son, que ejerzan funciones de gestión o ejecución de carácter superior, 

ajustándose a las directrices generales fijadas por el órgano de gobierno de la corporación, 

adoptando al efecto las decisiones oportunas y disponiendo para ello de autonomía dentro de 

esas directrices generales.  

 

 Por las mismas razones, la exigencia de determinados requisitos de formación y 

experiencia en la función pública que, sin duda, responde a la finalidad de mejorar la eficacia 

de la gestión administrativa, garantizando un nivel mínimo de profesionalización de los 

nombrados, no requiere establecer un elenco tasado de órganos directivos, tanto más cuanto ni 

es una exigencia que se impone a todos los directivos, ni tampoco es aplicable a los  órganos 

incluidos en la relación de puestos de trabajo, e incorporados al sistema de empleo público, 

que se proveen por los sistemas establecidos para la provisión puestos de trabajo reservados a 

este cuerpo-. La profesionalización a la que sirve la exigencia del requisito de pertenecer a 

algún cuerpo de funcionarios para los que se exija un título universitario de nivel superior, 

incluido el de funcionarios de habilitación de carácter estatal, adquiere todo su sentido para 

los altos cargos, pero no resulta de aplicación al resto de órganos directivos, reservados a 

funcionarios en servicio activo.  

 

 Así pues, aun respondiendo la regulación de una serie de órganos directivos a los 

objetivos de interés general que justifican su regulación con carácter común para todos los 

municipios, el establecimiento de una enumeración cerrada de los mismos eliminaría la 

competencia de desarrollo legislativo de las Comunidades Autónomas sin que, por lo hasta 

aquí expuesto, exista justificación para ello. No obstante, el precepto impugnado admite una 

interpretación conforme con lo hasta aquí afirmado pues, en la medida en que se limita a 
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relacionar, dentro de los órganos directivos, los titulares de órganos que pertenecen a la 

organización básica de los municipios de gran población, no impide a las Leyes autonómicas 

que completen, dentro de su competencia para regular la organización complementaria, este 

elenco de órganos directivos. 

 

 K) Directamente relacionados con las cuestiones anteriormente expuestas se 

encuentran los dos reparos de constitucionalidad, que el Letrado del Parlamento autonómico 

imputa al art. 123. 1 c) LBRL. De un lado alega que este precepto impone la existencia de un 

reglamento orgánico específico para la regulación de cada uno de los órganos que en él se 

enumeran, cuando lo básico no puede llegar a determinar si es un solo reglamento orgánico o 

varios y, sobre todo, cuando dos de los órganos  a los que se refiere, el Consejo Social de la 

Ciudad y la Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones, no  son de existencia 

obligatoria.  En segundo lugar, considera que la regulación de los niveles esenciales, en 

cuanto se refiere a los coordinadores generales a los que define y también a los Directores 

Generales u órganos equivalentes, llega a una definición excesivamente detallada, por lo que 

habría que eliminar el inciso que comienza “entendiendo por tales” hasta “órganos similares 

que culminan la organización administrativa”. 

 

 Dentro de las atribuciones del Pleno, el art. 123.1.c) LBRL señala lo siguiente: “La 

aprobación y modificación de los reglamentos de naturaleza orgánica. Tendrán en todo caso 

naturaleza orgánica: (…)  la regulación del Consejo Social de Ciudad (…) la regulación de la 

Comisión Especial de sugerencias y reclamaciones”.  

 

 No hay base alguna en el precepto impugnado para entender que se exige un 

reglamento específico para cada uno de ellos, como tampoco la hay para considerar que existe 

una prohibición de regulación conjunta de todos ellos en el mismo reglamento, pues la norma 

se limita a exigir que la regulación de ambos órganos se realice en una o varias disposiciones 

reglamentaria aprobadas con un determinado quórum. Por otra parte, declarada la 

constitucionalidad de los arts. 129 y 132 LBRL debemos descartar, por las mismas razones, la 

inconstitucionalidad del art. 123.1.c) por referirse al Consejo Social y a la Comisión Especial 

de Sugerencias y Reclamaciones como contenido necesario del reglamento o reglamentos 

orgánicos.  
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 Se invoca también, por el Parlamento de Cataluña la inconstitucionalidad del inciso de 

este mismo precepto destinado a determinar los niveles esenciales de la organización 

municipal, desde “entendiendo por tales” hasta “u órganos similares que culminan la 

organización administrativa”, por considerar que se establece una definición tan detallada de 

los niveles esenciales de organización, que excede de lo que puede considerarse básico. Por 

otra parte, el Abogado del Estado considera que como este precepto atribuye al Pleno la 

competencia para la aprobación de normas o reglamentos orgánicos cuya eficacia alcanza las 

relaciones entre corporaciones locales y vecinos, forma parte de lo básico.  

 

 El apartado citado señala que tendrán naturaleza orgánica ”la determinación de los 

niveles esenciales de la organización municipal, entendiendo por tales las grandes áreas de 

gobierno, los coordinadores generales, dependientes directamente de los miembros de la Junta 

de Gobierno Local, con funciones de coordinación de las distintas Direcciones Generales u 

órganos similares integradas en la misma área de gobierno, y de la gestión de los servicios 

comunes de éstas u otras funciones análogas y las Direcciones Generales u órganos similares 

que culminen la organización administrativa, sin perjuicio de las atribuciones del Alcalde para 

determinar el número de cada uno de tales órganos y establecer niveles complementarios 

inferiores”.  

 

 Pues bien, el precepto impugnado se limita a reservar al reglamento orgánico la 

definición de los niveles de la organización municipal, que el legislador básico ha considerado 

esenciales para garantizar la eficacia de la administración municipal en los municipios de gran 

población Es decir, un primer nivel distribuido por áreas materiales de actividad con 

competencias de coordinación y un segundo de nivel inmediatamente inferior que culmine la 

organización administrativa. La reserva al reglamento orgánico, en cuanto exige un quorum 

especial para su aprobación, forma parte de la competencia estatal básica, pues afecta al 

proceso mismo de formación de la voluntad del Pleno. Por otra parte, la definición de estos 

niveles organizativos sirve a un objetivo de interés general y no elimina la competencia 

normativa de las Comunidades Autónomas, pues la atribución al Alcalde de la facultad de 

crear órganos organizativos complementarios, que este mismo artículo reconoce, debe 

realizarse en el marco de lo establecido por la legislación autonómica de desarrollo.  

  

 Por las razones expuestas debe rechazarse la inconstitucionalidad art. 123. 1 c) LBRL 

y de la disposición final primera en lo que a este se refiere.  
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 L) Se impugna la disposición final primera LMMGL, por declarar básico el art. 73.3 

LBRL y, por conexión, los arts. 20.1.c) y 122.3 de la misma norma legal. Entiende la 

representación letrada del Parlamento de Cataluña que este precepto es inconstitucional en la 

medida en que establece que los derechos económicos y políticos de los Concejales no 

adscritos se ejercerán en la forma que determine el reglamento orgánico de cada corporación; 

se afirma que se desconoce la capacidad normativa de la Generalidad de Cataluña para regular 

los aspectos no básicos del régimen estatutario de los electos locales. Por el contrario, 

entiende el Abogado del Estado que el precepto impugnado se limita a establecer la situación 

de los concejales tránsfugas, garantizando las mismas condiciones económicas que a los 

demás concejales adscritos a grupos políticos, pero impidiendo que puedan fomentarlo 

razones de enriquecimiento económico.  

 

 Debemos señalar, en primer lugar, que los reproches de los recurrentes no van 

dirigidos a la totalidad de la regulación que, sobre grupos políticos y régimen estatutario de 

los electos, contiene el art. 73.3 LBRL sino, única y exclusivamente, a lo atinente a la figura 

del concejal no adscrito. Aunque el Letrado del Parlamento no justifique en forma alguna las 

razones, la impugnación se extiende, a los arts. 20.1.c) y 122.3 LBRL, otros dos artículos que 

inciden en los derechos políticos de los concejales no adscritos. Estos artículos contemplan la 

participación de los grupos políticos, mediante concejales pertenecientes a los mismos, en 

proporción al número de regidores que tengan en el Pleno en los órganos de estudio, informe 

o consulta de los asuntos sometidos al Pleno, en los municipios de régimen general, o en las 

Comisiones del Pleno, en los municipios de gran población. En segundo lugar, la 

impugnación únicamente está basada en la remisión a la competencia normativa del Pleno del 

municipio de la regulación de los derechos económicos y políticos de los concejales no 

adscritos.  

 

 El tenor literal del art. 73.3 LBRL es el siguiente: “Los derechos económicos y 

políticos de los miembros no adscritos no podrán ser superiores a los que les hubiesen 

correspondido de permanecer en el grupo de procedencia, y se ejercerán en la forma que 

determine el Reglamento orgánico de cada corporación”. Este precepto se limita a atribuir al 

reglamento orgánico la regulación del ejercicio de los derechos económicos y políticos de los 

concejales no adscritos, como manifestación de la potestad normativa inherente a la 

autonomía municipal. Ello sin perjuicio de que, en el ejercicio de su competencia normativa, 
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el Pleno deba necesariamente respetar lo establecido tanto en la legislación estatal, a la que 

tampoco este apartado se refiere, como en la legislación autonómica de desarrollo, razón por 

la cual debe descartarse la inconstitucionalidad del art. 73.3 LBRL y, por conexión, los arts. 

20.1.c) y 122.3  y de la disposición final primera en lo que a estos se refiere.  

 

 6.  La representación letrada del Parlamento de Cataluña impugna, asimismo, el art. 

126.2, párrafo segundo, inciso primero de la LBRL en la redacción que le da la LMMGL. 

Dice este inciso que “El Alcalde podrá nombrar como miembros de la Junta de Gobierno 

Local a personas que no ostenten la condición de concejales, siempre que su número no 

supere un tercio de sus miembros, excluido el Alcalde”.  

 

 En opinión del recurrente, la inconstitucionalidad se basa en que la incorporación de 

no electos a la Junta de Gobierno vulnera el art. 140 CE, que encomienda el gobierno y 

administración municipal al Alcalde y Concejales, como manifestación de la opción 

constitucional por una administración democrática. El Abogado del Estado señala, por el 

contrario, que la Junta de gobierno ha quedado constituida como un órgano de manifiesto 

perfil ejecutivo y profesional, que viene exigido por la complejidad de las funciones técnicas 

que debe afrontar, quedando el principio representativo residenciado en el Pleno. Por otra 

parte señala que esta configuración responde al modelo europeo de gobierno local reflejado en 

la Carta Europea de la Autonomía local, cuyo art. 3.2 prevé que los órganos electivos 

colegiados puedan disponer de órganos ejecutivos responsables ante ellos mismos.  

 

 La LMMGL, como ya señalamos anteriormente, ha modificado el diseño de gobierno 

en los municipios de gran población para establecer una separación clara de funciones entre el 

órgano en el que se residencia el principio representativo, y el órgano de carácter ejecutivo 

que aúna las competencias de dirección política o gobierno con la dirección de la 

administración municipal. Este órgano no está integrado únicamente por electos, pues el 

precepto impugnado permite al Alcalde nombrar, como miembros de la Junta de Gobierno 

local, a personas que no ostenten dicha condición, siempre que su número no supere el tercio 

de sus miembros, excluido el Alcalde, garantizándose en todo caso una mayoría de miembros 

electos, al exigirse para la válida constitución del órgano colegiado que el número de 

miembros electos presentes supere a los miembros presentes que no ostentan dicha condición.  
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 Por ello, en los municipios de gran población, el Pleno ha perdido sus competencias 

administrativas pues, como señala la exposición de motivos de la ley impugnada, se configura 

como el gran órgano de debate de las grandes políticas municipales y de adopción de las 

decisiones estratégicas; es, además, el órgano que ejerce la competencia reglamentaria, y 

fiscaliza y controla la actuación del Alcalde y su equipo de gobierno (art. 122 LBRL). Por el 

contrario, la Junta de gobierno local se constituye como un órgano colegiado que asume las 

competencias administrativas que, en los municipios de régimen común, corresponden al 

Pleno y al Alcalde, pero también  se convierte en un órgano esencial de colaboración en la 

dirección política del Ayuntamiento pues el Alcalde -que conserva la presidencia el órgano 

colegiado y la capacidad de nombrar y cesar libremente a sus miembros-, comparte la  

dirección política  con la Junta de Gobierno local que es, tal y como la define el art. 126.1 

LBRL, “el órgano que, bajo la presidencia del Alcalde, colabora de forma colegiada en la 

función de dirección política que a éste corresponde y ejerce las funciones ejecutivas y 

administrativas que se señalan en el art. 127 de esta ley”. 

 

 Tal y como hemos señalado en reiteradas ocasiones, entre otras en la STC 240/2006, 

de 20 de julio FJ 8, el constituyente no predeterminó el contenido concreto de la autonomía 

local, por lo que el legislador podrá ejercer en uno u otro sentido su libertad inicial de 

configuración, siempre que sea compatible con el marco general perfilado en los art. 137, 140 

y 141 CE. Asimismo hemos afirmado que la garantía constitucional de la autonomía local 

requiere que se dote a las entidades locales de una autonomía o capacidad efectiva para 

ordenar y gestionar una parte importante de los asuntos públicos, en el marco de la ley, bajo 

su propia responsabilidad y en beneficio de sus habitantes, así la define el art. 3.1 de la Carta 

europea de la Autonomía local.  

 

 Este marco constitucional aparece profundamente enraizado en el principio 

democrático que se plasma, de forma expresa, en el art. 140 CE con la elección de Concejales 

y Alcalde, y en el art. 141.2 CE, que encomienda el gobierno y administración de las 

provincias a Diputaciones u otras corporaciones de carácter representativo. El principio 

representativo es, también, fundamento de la autonomía local de la que son titulares las islas, 

pues aunque el art. 141.4 CE  no se refiera expresamente al mismo, como sí lo hace en el caso 

de municipios y provincias, “el carácter representativo de los órganos a los que corresponde la 

dirección política de los entes locales constituye un concepto inherente a este concepto de 

autonomía local” (STC  132/2012, de 19 de junio, FJ 3). En esta sentencia señalamos, 
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además, en relación a los Consejos insulares, que el carácter necesariamente representativo de 

los órganos de dirección política “(…) es compatible con la existencia, en el seno de esos 

entes locales, de órganos cuya integración no se encuentre enteramente reservada a los 

miembros electos de la corporación, al primar en ellos el perfil ejecutivo. En el bien entendido 

que éstos deberán responder de su acción ante aquéllos, que, precisamente por reunir la 

condición de órganos representativos, son los únicos facultados para dirigir la acción de las 

Administraciones locales en ejercicio de ese núcleo de la autonomía local que, según dijimos 

en la STC 193/1987, de 9 de diciembre, FJ 4, ´consiste, fundamentalmente en la capacidad de 

decidir libremente, entre varias opciones legalmente posibles, de acuerdo con un criterio de 

naturaleza esencialmente política´(STC 4/1981, fundamento jurídico 3)” (FJ 3).  

 

 Pero igualmente dijimos que “además de que no cabe equiparar automáticamente los 

consejos insulares a los ayuntamientos, debe señalarse que, como más adelante se expondrá 

con mayor detalle, esta regulación de los consejos insulares constituye una singularidad 

propia de su régimen jurídico que, como más adelante se razonará, no atenta contra la 

autonomía local, concretada en el autogobierno de la isla como entidad local a través de 

corporaciones de carácter representativo. En tal sentido, y como ya se adelantó, la respuesta 

que ahora debamos dar a la cuestión de si la regulación contenida en la Ley de consejos 

insulares que permite designar como miembros o titulares de los órganos referidos a quienes 

no tienen la condición de electos contraviene la normativa básica sobre régimen local, no 

prejuzga la que este Tribunal haya de pronunciar en su momento al resolver el recurso de 

inconstitucionalidad núm. 1523-2004” (STC  132/2012, de 19 de junio, FJ 3), que es el objeto 

de esta sentencia.   

 

 Pues bien, si como hasta ahora hemos señalado, el principio representativo constituye 

el fundamento de la autonomía local y por tanto es predicable de todas las entidades locales 

constitucionalmente garantizadas, este principio ha sido consagrado para los municipios con 

una intensidad especial, mediante una regulación bastante más minuciosa, que contrasta con 

la menor densidad normativa con que la norma fundamental lo ha recogido para Islas y 

Provincias. En efecto, si el carácter representativo de los órganos de dirección política de las 

Islas deriva directamente de la garantía institucional de la autonomía local consagrada en el 

art. 137 CE, el art. 141.2 CE prevé, ya expresamente, para las Provincias, que su gobierno y 

administración autónoma estarán encomendados a diputaciones u otras corporaciones de 

carácter representativo. Pero, para los Municipios, el art. 140 CE, va aún más allá, al atribuir 
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el gobierno y administración a los Ayuntamientos, integrados por Alcaldes y Concejales, 

imponiendo la elección democrática de sus integrantes. Por ello  debemos señalar, en primer 

lugar, que el mencionado precepto constitucional atribuye al Alcalde y Concejales tanto el 

gobierno como la administración municipal, esto es, y sin perjuicio de la dificultad que puede 

conllevar a menudo la delimitación de ambas funciones, tanto la alta dirección de la política 

municipal en lo que supone de adopción de decisiones con criterios esencialmente políticos, 

como también la suprema dirección de la administración municipal a la que se refiere, junto al 

resto de administraciones públicas, el art. 103 CE. En segundo lugar, el art. 140 CE no 

atribuye las funciones de gobierno y administración municipal a una corporación 

representativa como hace el art. 141.2 CE para las provincias, sino a un Ayuntamiento 

compuesto únicamente por Alcalde y Concejales. Éstos podrán ejercitarlas, bien 

individualmente, bien mediante su integración en órganos colegiados, decisión ésta que 

corresponde adoptar al legislador básico, en desarrollo directo del art. 140 CE, al diseñar los 

órganos de gobierno municipales. Pero, además, el citado precepto exige que Concejales y 

Alcaldes sean elegidos democráticamente, como manifestación del derecho fundamental de 

participación en los asuntos públicos, consagrado en el art. 23 CE, en su doble vertiente de 

derecho a participar directamente o por representantes libremente elegidos y derecho de 

acceder en condiciones de igualdad a los cargos públicos. Los Concejales son elegidos por 

sufragio universal, igual, libre directo y secreto en la forma establecida por la ley. El Alcalde, 

por los Concejales o por los vecinos. En definitiva, el art. 140 CE otorga una especial 

legitimación democrática al gobierno municipal, tanto en su función de dirección política, 

como de administración, que contrasta, sin duda, con el diseño que la propia Constitución 

establece para el Gobierno del Estado (art. 97 y 98 CE). Un plus de legitimidad democrática, 

frente a la profesionalización, que, en todo caso, debe ser respetada por el legislador básico al 

configurar ese modelo común de autonomía municipal. 

 

 Por las razones expuestas debemos declarar la inconstitucionalidad del artículo 126.2, 

párrafo segundo, inciso primero LBRL, inconstitucionalidad que se limita única y 

exclusivamente a la facultad que se reconoce al Alcalde para nombrar como miembros de la 

Junta de Gobierno a personas que no ostenten la condición de concejales, pero no se extiende 

a la regulación de dicho órgano. Pero antes de pronunciar el fallo de inconstitucionalidad y 

consiguiente nulidad a que conduce nuestro razonamiento, es preciso determinar cuál es el 

alcance y efectos que corresponde atribuir a dicho fallo y, en tal sentido, debemos establecer 

que han de considerarse situaciones consolidadas no susceptibles de ser revisadas con 
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fundamento en esta Sentencia las nacidas con anterioridad a la fecha de su publicación. Y 

todo ello sin perjuicio de la libertad de organización de los Ayuntamientos del funcionamiento 

de la actividad de asesoramiento a sus órganos de gobierno, en el marco de la legislación 

aplicable.  

 

 7. Se impugna, por último, el primer inciso del apartado quinto del art. 126 LBRL en 

la redacción dada al mismo por la LMMGL, a cuyo tenor: “las deliberaciones de la Junta de 

Gobierno Local son secretas”. La obligación de secreto de las deliberaciones de la Junta de 

Gobierno local en los municipios de gran población frente a la regla general de no publicidad 

del art. 70.1, último inciso, LBRL vulnera, según el recurrente, el principio democrático del 

art. 1.1 CE, el principio de seguridad jurídica del art. 9.3 CE y el derecho de participación en 

los asuntos públicos mediante representantes, reconocido en el art. 23.1 CE. La demanda 

carece de una mínima argumentación que permita deducir las razones por las cuales se 

entiende existe la infracción denunciada.  

 Tal y como hemos señalado en nuestra STC  237/2007, de 8 de noviembre, FJ 3, la 

impugnación de normas debe ir acompañada con una fundamentación que permita a las partes 

a las que asiste el derecho de defensa (en este caso, al Abogado del Estado), así como a este 

Tribunal, conocer las razones por las cuales los recurrentes entienden que las disposiciones 

cuestionadas vulneran el orden constitucional. Por ello, resulta carga de los recurrentes, no 

sólo abrir la vía para que el Tribunal pueda pronunciarse, sino también colaborar con la 

justicia del Tribunal, mediante un análisis clarificador de las cuestiones que se suscitan; si no 

se atiende esta exigencia, no podrá desvirtuarse la presunción de constitucionalidad de normas 

con rango de ley.  En aplicación de esta doctrina y a falta de cumplimiento por el recurrente 

de la carga procesal expresada, no puede este Tribunal entrar a valorar la impugnación del art. 

126.e LBRL en la redacción dada al mismo por la LMMGL.  

 

F A L L O 

 

 En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA AUTORIDAD QUE 

LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,  

 

Ha decidido 

 1º Estimar parcialmente el presente recurso de inconstitucionalidad y en consecuencia,  
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a) Declarar constitucional el art. 130.1.B de la Ley 7/1985, Reguladora de las 

Bases de Régimen Local, en la redacción dada al mismo por el artículo primero de 

la 57/2003, de 16 de diciembre, siempre que se interprete de acuerdo con lo 

señalado en el Fundamento Jurídico 5. J) de esta sentencia, y la disposición final 

primera de la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización 

del Gobierno Local en cuanto le atribuye carácter básico. 

b) Declarar inconstitucional y nulo, en los términos establecidos en el 

Fundamento Jurídico 6 de esta sentencia, el inciso “El Alcalde podrá nombrar 

como miembros de la Junta de Gobierno Local a personas que no ostenten la 

condición de concejales, siempre que su número no supere un tercio de sus 

miembros, excluido el Alcalde”, del párrafo segundo, del artículo 126.2 de la Ley 

7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada al mismo 

por el artículo primero de la 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la 

Modernización del Gobierno Local. 

 2º  Desestimar el recurso en todo lo demás.  

  

 Publíquese esta Sentencia en el “Boletín Oficial del Estado”. 

  

 Dada en Madrid, a veinticinco de abril de dos mil trece. 

 


